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INTRODUCCIÓN 

Con la elaboración de este proyecto, la Red Española de Ciudades por el Clima (RECC) proporciona 

asistencia técnica a los miembros de la Red para que puedan calcular con éxito su Huella de Carbono, 

desarrollar un plan específico de reducción de emisiones con objetivos y acciones bien definidos y 

conseguir la inscripción exitosa de sus huellas en el Registro (Registro de huella de carbono, 

compensación y proyectos de absorción de CO2; RD 163/2014).  

En la presente edición ǎŜ Ƙŀ ƛƴŎƭǳƛŘƻ ƭŀ ƻōǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜƭ ά{Ŝƭƭƻ wŜŘǳȊŎƻέΣ ǉǳŜ ŎƻƴŎŜŘŜ Ŝƭ aL¢9w5 

cuando se dispone de cuatro huellas de carbono calculadas e inscritas consecutivas y se cumple con 

los requisitos establecidos. Este proyecto, al igual que el realizado en 2020, incorpora la identificación 

y preparación de proyectos de absorción de CO2 desarrollados por las Entidades Locales para su 

inscripción, o preinscripción, en la sección B del Registro. Para ello, se han elaborado diversas 

herramientas de ayuda para que éstas conozcan las opciones de inscripción de sus proyectos de 

absorción en el Registro mediante una asistencia técnica integral, la generación de un formulario de 

comprobación de características para su inscripción en el Registro y el desarrollo de una guía de 

apoyo especialmente enfocada a Entidades Locales.  

Los principales objetivos de este informe son:  

ω tǊƻƳƻǾŜǊ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ǇƻƭƝǘƛŎŀǎ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜǎ ȅ ǊŜǎǇŜǘǳƻǎŀǎ Ŏƻƴ Ŝƭ ƳŜŘƛƻ ŀƳōƛŜƴǘŜ ŜƴǘǊŜ ƭŀǎ 

Entidades Locales españolas.  

ω tǊƻǇƻǊŎƛƻƴŀǊ ǾƛǎƛōƛƭƛŘŀŘ ŀ ƭƻǎ ŜǎŦǳŜǊȊƻǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻǎ ǇƻǊ ƭŀǎ 9ƴǘƛŘŀŘŜǎ Locales en su lucha contra el 

cambio climático.  

ω !ƴŀƭƛȊŀǊ ƭƻǎ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ ƻōǘŜƴƛŘƻǎ ǘŀƴǘƻ Ŝƴ ŎłƭŎǳƭƻ ŘŜ ƘǳŜƭƭŀ ŘŜ ŎŀǊōƻƴƻ ŎƻƳƻ ƭŀ ƻōǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎŜƭƭƻ 

reduzco en los casos en los que corresponda, así como en los proyectos de absorción.  

ω tƻǘŜƴŎƛŀǊ Ŝƭ ŘŜǎŀrrollo de proyectos de reforestación entre las Entidades Locales.  

ω LŘŜƴǘƛŦƛŎŀǊ ƻōǎǘłŎǳƭƻǎ ȅ ƭŜŎŎƛƻƴŜǎ ŀǇǊŜƴŘƛŘŀǎΦ 
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0. RESUMEN/SUMMARY 

RESUMEN 

 

En la presente edición (convocatoria 2021) se ha contado con la participación de 25 Entidades 

Locales de las cuales 23 se han sumado voluntariamente al cálculo de la huella de carbono y 4 a 

la convocatoria sobre proyectos de absorción. 

 

Los principales resultados del proyecto han sido: 

 

ω Un total de 29 huellas de carbono calculadas correspondientes a 23 Entidades Locales 

(23 para el año 2020 Y 6 para años anteriores). 

ω 27 huellas de carbono presentadas al Registro con su correspondiente plan de 

reducción de emisiones consensuado con cada Entidad Local, y la documentación 

administrativa complementaria. 

ω м ǎŜƭƭƻ άwŜŘǳȊŎƻέ 

ω 4 proyectos de absorción presentados al registro (dos de ellos como inscripción y otros 
dos como preinscripción) 
 

 

El año base de referencia utilizado por la mayoría de los municipios ha sido 2020. 

 

El indicador de actividad promedio para estas 23 entidades locales ha sido de 0,06 t CO2 e / 

habitante año. 

 

El 69,5 % de los municipios participantes en esta edición cuentan con suministro de electricidad 

con Garantía de Origen (GdO) de fuentes renovables, puesto que incluyen en los pliegos de 

licitación pública este requisito, además se ha podido comprobar de manera adicional a través de 

certificados facilitados por las compañías eléctricas. 

 

En el caso de no contar con GdO sobre el suministro de electricidad, se obtiene un promedio de 

0,125 de t CO2 e / habitante y año, lo que supone un 126,16 % de incremento sobre el promedio 

de 0,06 de t CO2 e / habitante y año. Mientras que para los municipios que sí cuentan con GdO el 

promedio de emisiones por habitante desciende un 55,2 % hasta las 0,025 t CO2 e / habitante y 

año. 
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Respecto a los objetivos establecidos en los planes de reducción diseñados en coordinación con 

las Entidades Locales, se resalta un promedio del 22,2 % a 6 años. 

 

9ƭ !ȅǳƴǘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ CǳŜƴƭŀōǊŀŘŀ Ƙŀ ŎƻƴǎŜƎǳƛŘƻ ŘŜ ƳŀƴŜǊŀ ŀŘƛŎƛƻƴŀƭ Ŝƭ ǎŜƭƭƻ ŘŜ ά/ŀƭŎǳƭƻ Ҍ 

wŜŘǳȊŎƻέΣ ǊŜŦŜǊƛŘƻǎ ŀƭ ǇŜǊƛƻŘƻ нлмт-2020. 

 

 
 

El 70 % de las EELL han indicado que cuentan con instalaciones de energía renovable, destacando 

principalmente la existencia de paneles solares y calderas de biomasa-pélet en alguna de sus 

instalaciones. 

 

Los proyectos de absorción cuya inscripción, o preinscripción, fue solicitada al Registro fueron los 

siguientes: 

 

 

 

 

El 75% de las emisiones 

calculadas proceden del 

Alcance 1 

(Combustibles fósiles) 

El 25% de las emisiones 

calculadas proceden del 

Alcance 2 (electricidad) 

 

El 69.5% de los 

municipios cuentan con 

Garantías de Origen de 

fuentes renovables en sedes 

e instalaciones municipales. 
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El conjunto de todos los proyectos al final de su compromiso de permanencia supone un total de 

absorciones previstas de 775 t CO2 y 141 t CO2 disponibles para compensar. 

  

AYUNTAMIENTO DE LOGROÑO 

Proyecto de absorción CO2 Prado 

Paterna 
 

327 t CO2 a 30 años 

AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS 

CABALLEROS (ZARAGOZA) 

ά.ƻǎǉǳŜǘŜǎ ŘŜ 9ƧŜŀέ 

 

120 t CO2 a 30 años 

AYUNTAMIENTO DE MURCIA 

Plan de infraestructura verde - 

reforestación de parcela municipal de 

Montevida, El Palmar 

82 t CO2 a 30 años 

AYUNTAMIENTO DE CALVIÀ (ISLAS 

BALEARES) 

Calvià compensa su huella de 

carbono: Na Burguesa 

 

246 t CO2 a 30 años 
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SUMMARY 

 

In the current edition, corresponding to 2021, 25 Local Entities have participated. 23 Local Entities 

have voluntarily joined the carbon footprint calculation, in addition to 4 other EELL that joined 

the call on absorption projects. 

 

The main results of the project have been: 

 

ω A total of 29 calculated carbon footprints corresponding to 23 Local Entities (23 for 2020 

and 6 for former years). 

ω 27 carbon footprints submitted to the Registry with their corresponding emission 

reduction plan agreed with each Local Entity, and the complementary administrative 

documentation, and "Calculate" stamp achieved. 

ω 1 "Reduce" stamps 

ω 4 absorption projects submitted 

 

The base year used by most of the municipalities was 2020. 

 

The average activity indicator for these 23 municipalities was 0.06 t CO2 e/inhabitant per year. 

 

69.5% of the municipalities participating in this edition have electricity supply with Guarantee of 

Origin (GoO) from renewable sources, as this requirement is included in the public tender 

documents and has been additionally verified through certificates provided by the electricity 

companies. 

 

When a GoO on electricity supply is not available, an average of 0.125 t CO2e / inhabitant and 

year is obtained, which represents an increase of 126.16% over the average of 0.06 t CO2e / 

inhabitant and year. For the municipalities that do have GoO, the average emissions per 

inhabitant decrease by 55.2 % to 0.025 t CO2e / inhabitant and year. 
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With regard to the objectives established in the reduction plans designed in coordination with 

the Local Entities, an average of 22.2% over 6 years is highlighted. 

 

The city council of Fuenlabrada have additionally obtained the "Calculate + Reduce" stamp, 

referring to the period 2017-2020. 

 
 

70% of the EELLs indicated that they have renewable energy installations, mainly solar panels and 

biomass-pellet boilers in some of their facilities. 

 

The takeover projects for which registration, or pre-registration, was requested from the Registry 

were as follows: 

 

 

 

 

 

 

75% of the calculated 

emissions come from Scope 

1 (fossil fuels). 

25% of the calculated 

emissions come from 

Scope 2 (electricity) 

 

69.5% of municipalities 

have guarantees of 

origin from renewable 

sources in municipal 

headquarters and facilities. 

CITY COUNCIL OF LOGROÑO 

Prado Paterna absoption project 
 

327 t CO2 in 30 years 
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The total of all projects at the end of their lifetime commitment means a total of 775 t CO2 

expected removals and 141 t CO2 available for offsetting. 

 

  

CITY COUNCIL OF EJEA DE LOS CABALLEROS 

ά.ƻǎǉǳŜǘŜǎ ŘŜ 9ƧŜŀέ 
 

120 t CO2 a in 30 years 

CITY COUNCIL OF MURCIA 

Plan de infraestructura verde - reforestación 

de parcela municipal de Montevida, El 

Palmar 

82 t CO2 in 30 years 

CITY COUNCIL OF CALVIÀ 

Calvià compensa su huella de 

carbono: Na Burguesa 
 

246 t CO2 in 30 years 
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1. HUELLAS DE CARBONO 

1.1. ENTIDADES PARTICIPANTES 
 
En la presente edición (convocatoria 2021) se ha contado con la participación de 25 Entidades Locales de 
las cuales 23 se han sumado voluntariamente al cálculo de la huella de carbono y 4 a la convocatoria sobre 
proyectos de absorción. 

 
Los principales resultados del proyecto han sido: 

 

ω Un total de 29 huellas de carbono calculadas, correspondientes a 23 Entidades Locales (23 para 
el año 2020 y 6 para años anteriores). 

ω 27 huellas de carbono presentadas al Registro con su correspondiente plan de reducción de 
emisiones consensuado con cada Entidad Local y documentación administrativa complementaria 

ω 4 proyectos de absorción presentados al registro (dos de ellos como inscripción y otros dos 
como preinscripción) 

 

 

Id. Entidades Locales participantes en el registro  

1 Ayuntamiento de Albacete 

2 Ayuntamiento de Alboraya (Valencia) 

3 Ayuntamiento de Alcantarilla (Murcia) 

4 Ayuntamiento de Ávila ς dos huellas de carbono (2019 y 2020) (Registro por cuenta propia) 

5 Ayuntamiento de Ayamonte (Huelva) ς dos huellas de carbono (2019 y 2020) 

6 Ayuntamiento de Benavente (Zamora) 

7 Ayuntamiento de Bigastro (Alicante) 

8 Ayuntamiento de Calvià (Islas Baleares) ς Proyecto de huella y absorción 

9 Ayuntamiento de Coria del Rio (Sevilla) 

10 Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros (Zaragoza) ς Proyecto de absorción 

11 Ayuntamiento de Fuenlabrada (Madrid) ς dos huellas de carbono (2017 y 2020) 

12 Ayuntamiento de Huesca 

13 Ayuntamiento de Logroño ς Proyecto de huella y absorción 

14 Ayuntamiento de Málaga ς dos huellas de carbono (2019 y 2020) 

15 Ayuntamiento de Murcia ς Proyecto de absorción 

16 Ayuntamiento de Pinto (Madrid) 

17 Diputación de Pontevedra 

18 Ayuntamiento Pozuelo de Alarcón (Madrid) 

19 Ayuntamiento de Puente Genil (Córdoba) 

20 Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid (Madrid) ς dos huellas de carbono (2019 y 2020) 

21 Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar (Murcia) 

22 Ayuntamiento de Soto del Real (Madrid) 

23 Ayuntamiento de Torrent (Valencia) ς dos huellas de carbono (2019 y 2020) 

24 Ayuntamiento de Xirivella (Valencia) 

25 Ayuntamiento de Zaragoza 
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1.2. RESULTADOS OBTENIDOS TOTALES E ÍNDICES DE ACTIVIDAD 
 

A continuación, se presentan los resultados globales y el índice de actividad de t CO2e / habitante y año 

para cada Entidad Local, en el caso de la Diputación de Pontevedra el índice es por t CO2e/empleado. 

Id. Entidad Local 
Año 

calculado 

t CO2 e totales 

Alcances 1 y 2 
t CO2 e / hab. 

1 Ayuntamiento de Albacete 2020 6.907,83 0,04 

2 Ayuntamiento de Alboraya (Valencia) 2020 180,08 0,01 

3 Ayuntamiento de Alcantarilla (Murcia) 2020 900,15 0,02 

4 Ayuntamiento de Ávila 2019 5.287,50 0,09 

5 Ayuntamiento de Ávila 2020 4.853,57 0,08 

6 Ayuntamiento de Ayamonte (Huelva) 2019 1.752,88 0,08 

7 Ayuntamiento de Ayamonte (Huelva)  2020 1.060,18 0,05 

8 Ayuntamiento de Benavente (Zamora) 2020 374,10 0,02 

9 Ayuntamiento de Bigastro (Valencia) 2020 45,73 0,01 

10 Ayuntamiento de Calvià (Islas Baleares)  2020 2.967,56 0,06 

11 Ayuntamiento de Coria del Rio (Sevilla) 2020 163,64 0,01 

12 Ayuntamiento de Fuenlabrada (Madrid) 2017 2.993,96 0,02 

13 Ayuntamiento de Fuenlabrada (Madrid)  2020 2.928,98 0,02 

14 Ayuntamiento de Huesca  2020 4.087,36 0,08 

15 Ayuntamiento de Logroño 2020 7.167,84 0,05 

Figura 1: Mapa de localización de las EELL. Fuente: Elaboración propia 
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El promedio de emisiones GEI por habitante ha sido de: 0,06 t CO2 e / habitante y año en el caso de los 

municipios. 

La siguiente tabla agrupa los resultados por alcance. 

16 Ayuntamiento de Málaga 2019 18.799,74 0,03 

17 Ayuntamiento de Málaga 2020 50.199,95 0,09 

18 Ayuntamiento de Pinto (Madrid) 2020 957,07 0,01 

19 Diputación de Pontevedra 2020 1.574,78 1,89 

20 Ayuntamiento Pozuelo de Alarcón (Madrid) 2020 1.098,23 0,01 

21 Ayuntamiento de Puente Genil (Córdoba) 2020 887,19 0,03 

22 Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid (Madrid) 2019 3.402,95 0,04 

23 Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid (Madrid) 2020 4.712,39 0,05 

24 Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar 
(Murcia) 

2020 190,38 0,01 

25 Ayuntamiento de Soto del Real (Madrid) 2020 159,50 0,02 

26 Ayuntamiento de Torrent (Valencia) 2019 324,56 0,004 

27 Ayuntamiento de Torrent (Valencia)  2020 275,70 0,003 

28 Ayuntamiento de Xirivella (Valencia) 2020 299,42 0,01 

29 Ayuntamiento de Zaragoza  2020 9.799,46 0,01 

Tabla 1: Resultados totales e índices de actividad 

Id. Entidad Local 
Alcance 1  

t CO2 e 
totales 

Alcance 2  

t CO2 e 
totales 

Alcance 1 + 2 t 
CO2 e totales 

1 Ayuntamiento de Albacete 4.768,64 2.139,19 6.907,83 

2 Ayuntamiento de Alboraya (Valencia) 180,08 - 180,08 

3 Ayuntamiento de Alcantarilla (Murcia) 311,02 589,13 900,15 

4 Ayuntamiento de Ávila (2019) 3.337,45 1.950,05 5.287,50 

5 Ayuntamiento de Ávila 3.354,06 1.499,51 4.853,57 

6 Ayuntamiento de Ayamonte (Huelva) (2019) 759,48 993,40 1.752,88 

7 Ayuntamiento de Ayamonte (Huelva)  456,18 604,00 1.060,18 

8 Ayuntamiento de Benavente (Zamora) 374,10 - 374,10 

9 Ayuntamiento de Bigastro (Valencia) 45,362 0,364 45,73 

10 Ayuntamiento de Calvià (Islas Baleares)  2.736,05 231,51 2.967,56 

11 Ayuntamiento de Coria del Rio (Sevilla) 163,64 - 163,64 

12 Ayuntamiento de Fuenlabrada (Madrid) (2017) 2.993,96 - 2.993,96 

13 Ayuntamiento de Fuenlabrada (Madrid)  2.928,98 - 2.928,98 

14 Ayuntamiento de Huesca 1.539,98 2.547,38 4.087,36 

15 Ayuntamiento de Logroño  3.178,22 3.989,62 7.167,84 

16 Ayuntamiento de Málaga (2019) 9.919,84 8.879,90 18.799,74 

17 Ayuntamiento de Málaga 39.630,87 10.569,08 50.199,95 

18 Ayuntamiento de Pinto (Madrid) 734,96 222,11 957,07 

19 Diputación de Pontevedra 1.574,78 - 1.574,78 

20 Ayuntamiento Pozuelo de Alarcón (Madrid) 1.098,23 - 1.098,23 

21 Ayuntamiento de Puente Genil (Córdoba) 478,51 408,68 887,19 
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El 75% de las emisiones GEI cuantificadas procede de las fuentes analizadas en el Alcance 1, mientras que 

el 25% corresponde al Alcance 2. 

En este sentido, hay que destacar el gran esfuerzo que están haciendo todas la Entidades Locales en la 

aplicación de medidas de reducción de emisiones, incluyendo la contratación de electricidad con garantía 

de origen (GdO) de fuentes renovables lo que en el caso de constituir el 100% del suministro eléctrico 

municipal supone 0 emisiones en el Alcance 2. 

 

1.3.  ALCANCE 1 

 

Las emisiones incluidas en el Alcance 1, representan las emisiones directas procedentes de la combustión 

de combustibles fósiles en calderas de edificios e instalaciones municipales, así como vehículos municipales 

que son propiedad o están bajo control de la Entidad Local y aquellas relativas a la recarga de gases 

fluorados de equipos de climatización y refrigeración. 

Entre las instalaciones más ampliamente incluidas en este alcance se destacan: 

ω El edificio del ayuntamiento y otras oficinas administrativas 

ω Instalaciones deportivas 

ω Escuelas infantiles, colegios e institutos públicos 

ω Centro sociales y centros de la tercera edad 

ω Bibliotecas 

ω Policía y bomberos 

ω Mercados de abastos 

Entre los vehículos más frecuentemente analizados se destacan: 

ω Vehículos asociados a la gestión de parques y jardines 

ω Vehículos asociados a la limpieza viaria 

ω Vehículos de policía y bomberos 

ω Vehículos del ayuntamiento para gestiones oficiales 

 

22 Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid (Madrid) 
(2019) 

2.699,26 703,69 3.402,95 

23 Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid (Madrid) 1.867,26 2.845,13 4.712,39 

24 Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar 
(Murcia) 

190,38 - 190,38 

25 Ayuntamiento de Soto del Real (Madrid) 158,22 1,28 159,50 

26 Ayuntamiento de Torrent (Valencia) (2019) 324,56 - 324,56 

27 Ayuntamiento de Torrent (Valencia)  275,70 - 275,70 

28 Ayuntamiento de Xirivella (Valencia) 299,42 - 299,42 

29 Ayuntamiento de Zaragoza 9.799,46 - 9.799,46 

Tabla 2. Resultados por alcance 
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Id. Entidad Local 
Inst. Fijas 

(t CO2 e)  

Transporte 
(t CO2 e) 

Gases fluorados 
(refrigeración/ 
climatización) 

(t CO2 e) 

Total 
Alcance 1 

1 Ayuntamiento de Albacete 2.941,17 1.653,28 174,19 4.768,64 

2 Ayuntamiento de Alboraya 
(Valencia) 

96,98 41,34 41,76 180,08 

3 Ayuntamiento de Alcantarilla 
(Murcia) 

283,52 27,49 0,00 311,02 

4 Ayuntamiento de Ávila (2019) 1.570,87 1.766,58 0,00 3.337,45 

5 Ayuntamiento de Ávila 1.790,66 1.563,40 0,00 3.354,06 

6 Ayuntamiento de Ayamonte 
(Huelva) (2019) 

40,35 719,16 0,00 759,48 

7 Ayuntamiento de Ayamonte 
(Huelva)  

22,97 433,20 0,00 456,18 

8 Ayuntamiento de Benavente 
(Zamora) 

185,97 188,13 0,00 374,10 

9 Ayuntamiento de Bigastro (Alicante) 12,11 33,25 0,00 45,36 

10 Ayuntamiento de Calvià (Islas 
Baleares)  

729,29 2.006,76 0,00 2.736,05 

11 Ayuntamiento de Coria del Rio 
(Sevilla) 

90,52 73,12 0,00 163,64 

12 Ayuntamiento de Fuenlabrada 
(Madrid) (2017) 

2.609,67 384,29 0,00 2.993,96 

13 Ayuntamiento de Fuenlabrada 
(Madrid)  

1.986,65 942,32 0,00 2.928,98 

14 Ayuntamiento de Huesca 1.276,74 263,24 0,00 1.539,98 

15 Ayuntamiento de Logroño  3.139,07 0,00 39,15 3.178,22 

16 Ayuntamiento de Málaga (2019) 341,06 9.292,94 285,83 9.919,84 

17 Ayuntamiento de Málaga 14.200,30 22.288,25 3.142,31 39.630,87 

18 Ayuntamiento de Pinto (Madrid) 694,76 40,21 0,00 734,96 

19 Diputación de Pontevedra 1.117,46 457,32 0,00 1.574,78 

20 Ayuntamiento Pozuelo de Alarcón 
(Madrid) 

838,91 26,49 232,83 1.098,23 

21 Ayuntamiento de Puente Genil 
(Córdoba) 

76,19 402,32 0,00 478,51 

22 Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid 
(Madrid) (2019) 

2.371,67 146,47 181,12 2.699,26 

23 Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid 
(Madrid) 

1513,81 125,89 227,56 1.867,26 

24 Ayuntamiento de San Pedro del 
Pinatar (Murcia) 

67,50 122,88 0,00 190,38 

25 Ayuntamiento de Soto del Real 
(Madrid) 

141,36 16,87 0,00 158,22 

26 Ayuntamiento de Torrent (Valencia) 
(2019) 

233,01 91,55 0,00 324,56 

27 Ayuntamiento de Torrent (Valencia)  160,44 115,27 0,00 275,70 

28 Ayuntamiento de Xirivella (Valencia) 270,41 26,51 2,50 299,42 

29 Ayuntamiento de Zaragoza 8.515,00 1.74,82 209,65 9.799,46 

Tabla 3. Resultados alcance 1 
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Como se ha explicado anteriormente, el 75% del total de emisiones procede de las fuentes analizadas en el 

Alcance 1. 

Las instalaciones fijas representan el principal punto crítico en los inventarios. El 48% de las emisiones del 

Alcance 1 corresponden a instalaciones fijas, el 47% al transporte y tan solo el 5% a la recarga de gases 

fluorados.  

 

 

Figura 2. Distribución de emisiones en el Alcance 1 

 

Cabe destacar que la mayoría de EELL no han incluido la recarga de gases fluorados como fuente de 

emisiones GEI, debido a que no cuentan con equipos de refrigeración/climatización de estas características.  

 

1.4.  ALCANCE 2 
 

En este alcance se representan las emisiones indirectas de GEI asociadas a la generación de electricidad 

adquirida y consumida por la EELL. 

Entre las fuentes de emisión incluidas en este alcance destacan: 

ω Alumbrado público, fuentes ornamentales, semáforos y bombeos 

ω Las instalaciones incluidas en el Alcance 1 

ω Vehículos eléctricos e híbridos 

48%

47%

5%

Instalaciones fijas (t CO2 e)

Transporte   (t CO2 e)

Gases fluorados (refrigeración/ climatización) (t CO2 e)(t CO2 e)

Id. Entidad Local 

Electricidad 

Total Alcance 2  

(t CO2 e) 

1 Ayuntamiento de Albacete 2.139,19 

2 Ayuntamiento de Alboraya (Valencia) - 

3 Ayuntamiento de Alcantarilla (Murcia) 589,13 

4 Ayuntamiento de Ávila (2019) 1.950,05 

5 Ayuntamiento de Ávila 1.499,51 

6 Ayuntamiento de Ayamonte (Huelva) (2019) 993,40 

7 Ayuntamiento de Ayamonte (Huelva)  604,00 

8 Ayuntamiento de Benavente (Zamora) - 

9 Ayuntamiento de Bigastro (Valencia) 0,364 

(t CO2 e) 

(t CO2 e) 
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Las emisiones del Alcance 2, representan el 25% del total de emisiones cuantificadas.  

Un valor igual a cero o próximo en este alcance representa que el consumo eléctrico municipal está 

certificado con Garantía de Origen renovable (GdO), en un 100% en el caso de cero emisiones, o en un % 

determinado si las emisiones no llegan a ser cero. 

El 69,5% de los municipios participantes en la presente convocatoria, cuentan con suministro de 

electricidad con GdO, puesto que incluyen en los pliegos de licitación pública este requisito, valorando por 

tanto no solo aspectos económicos. 

 

1.5. EVOLUCIÓN DE LAS HUELLAS DE CARBONO INSCRITAS 
 

Desde el año 2014, primer año en que la Red lanzó su convocatoria anual ofreciendo asistencia técnica a 

las Entidades Locales de la RECC para que pudieran calcular su huella de carbono y elaborar planes 

específicos de reducción de emisiones GEI a nivel municipal, se destaca un más gran avance en los esfuerzos 

y objetivos conseguidos por los municipios españoles año tras año. 

La media de huellas inscritas por convocatoria es de 19,43, destacando la presentación este año, de cuatro 

proyectos de absorción en el Registro. 

10 Ayuntamiento de Calvià (Islas Baleares)  231,51 

11 Ayuntamiento de Coria del Rio (Sevilla) - 

12 Ayuntamiento de Fuenlabrada (Madrid) (2017) - 

13 Ayuntamiento de Fuenlabrada (Madrid)  - 

14 Ayuntamiento de Huesca 2.547,38 

15 Ayuntamiento de Logroño  3.989,62 

16 Ayuntamiento de Málaga (2019) 8.879,90 

17 Ayuntamiento de Málaga 10.569,08 

18 Ayuntamiento de Pinto (Madrid) 222,11 

19 Diputación de Pontevedra - 

20 Ayuntamiento Pozuelo de Alarcón (Madrid) - 

21 Ayuntamiento de Puente Genil (Córdoba) 408,68 

22 Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid (Madrid) 
(2019) 

703,69 

23 Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid (Madrid) 2.845,13 

24 Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar 
(Murcia) 

- 

25 Ayuntamiento de Soto del Real (Madrid) 1,28 

26 Ayuntamiento de Torrent (Valencia) (2019) - 

27 Ayuntamiento de Torrent (Valencia)  - 

28 Ayuntamiento de Xirivella (Valencia) - 

29 Ayuntamiento de Zaragoza - 

Tabla 4. Resultados Alcance 2 
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Figura 3. Evolución de las huellas de carbono municipal inscritas 

 

En esta última convocatoria se detecta el mismo número de municipios que calculan su huella de carbono 

con recursos propios que en la anterior convocatoria, poniendo en valor, no solo el esfuerzo de estos 

ayuntamientos a tal efecto, si no las múltiples acciones formativas lanzadas desde la FEMP para conseguir 

el empoderamiento y autonomía cada vez mayor de las Entidades Locales. 

Todas las Entidades Locales siguen valorando muy positivamente la ayuda anual que facilita la Red para el 

cálculo e inscripción de sus huellas de carbono, sobre todo aquellos municipios que cuentan con menos 

recursos humanos y/o económicos y que sin esta asistencia técnica no podrían finalizar el proceso con 

éxito. 

 

1.6. ENERGÍAS RENOVABLES EN INSTALACIONES MUNICIPALES 
 

 

 

El 69,6% de las EELL han indicado que cuentan con 

instalaciones de energía renovable. 

Las instalaciones más frecuentemente indicadas han 

sido en el propio ayuntamiento, los centros 

educativos y las instalaciones deportivas 

municipales. 
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69,6%

30,4%

EELL que cuentan con isntalaciones de energías renovables

Sí No

Figura 4: Porcentaje de EELL que tienen EERR. 
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2. PLANES DE REDUCCIÓN 

Es difícil gestionar y mejorar una actividad si no se dispone de una medición comparable y objetiva que la 

defina, de manera que cada huella presentada al Registro es acompañada de un plan específico de 

ǊŜŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ŜƳƛǎƛƻƴŜǎΣ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άtƭŀƴ ŘŜ aŜƧƻǊŀέΣ ǎƛŜƴŘƻ, por otro lado, uno de los requisitos 

ƻōƭƛƎŀǘƻǊƛƻǎ ǇŀǊŀ ƻōǘŜƴŜǊ Ŝƭ ά{Ŝƭƭƻ /ŀƭŎǳƭƻέΦ 

Con el objetivo de facilitar la posterior gestión a las Entidades Locales y el entendimiento entre diferentes 

unidades de los ayuntamientos o diputaciones participantes, se ha elaborado un documento bastante 

completo para cada municipio, donde se integra información sobre los resultados obtenidos en la huella, 

identificación de puntos críticos, la metodología aplicada, el alcance, las fuentes de emisión incluidas, la 

propuesta de medidas alineadas con los objetivos estratégicos de cada Entidad participante, objetivos 

concretos, año base, periodo de cumplimiento y responsables de seguimiento seleccionados. 

Las acciones incluidas en Los Planes de Mejora son acordes a las competencias municipales, o en el caso 

de las Diputaciones participantes a las suyas. En este sentido, cabe destacar que, aunque no existen 

competencias municipales específicamente definidas en el ámbito del cambio climático ni en la Ley 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 7/1985 de 2 de abril, ni en las leyes y reglamentos estatales 

y autonómicos, si se pueden identificar las potenciales áreas de competencia municipal de las que derivan 

emisiones GEI. Por ejemplo: 

¶ Consumo de combustibles fósiles en instalaciones y sedes municipales (Ej. Instalaciones 

deportivas, dependencias municipales, bibliotecas, centros educativos, edificios de policía y 

bomberos, mercados municipales, etc.). 

¶  Consumo de electricidad en instalaciones y sedes municipales (Ej. Alumbrado público, 

instalaciones deportivas, dependencias municipales, bibliotecas, centros educativos, edificios de 

policía y bomberos, mercados municipales, etc.). 

¶ Movilidad, tráfico y transporte público urbano en municipios de más de 50.000 habitantes. 

¶ Medio ambiente (parques, jardines, zonas verdes, zonas protegidas, calidad del aire, etc.).  

¶ Planificación urbanística y edificación. 

Las medidas orientativas, inicialmente propuestas, se han agrupado en los siguientes ámbitos de actuación, 

acorde a convocatorias anteriores, e incluyendo su correspondiente actualización. 

 

 

¶ Reforma tecnológica mediante la sustitución de las lámparas por otras de mayor eficiencia 

lumínica. 

¶ Mejora de la calidad reflectante y direccional de las luminarias, reduciendo la emisión de luz hacia 

otros espacios ajenos al objeto de la iluminación (contaminación lumínica). 

¶ Implantación de sistemas de regulación del flujo lumínico de los puntos de luz que permitan su 

variación a lo largo de la noche en función de las necesidades ciudadanas. 

¶ Instalación de relojes astronómicos para controlar el horario de encendido y apagado del 

alumbrado público y disminuir el consumo eléctrico. 

¶ Farolas solares. 

¶ Elaboración de una auditoría de alumbrado público 

 

 

¶ Incorporación de fuentes de energía renovable, como paneles solares fotovoltaicos en edificios 

municipales como piscinas, instalaciones deportivas y culturales, colegios, etc. 

Alumbrado exterior 

Generación eléctrica y proveedores de electricidad 
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¶ Compra de energía a proveedor que certifique un 100% de origen renovable. Certificado GdO 

(Garantía de Origen). 

¶ Instalación de sistemas de cogeneración con producción simultánea de energía eléctrica y térmica 

como alternativa a lugares donde no se puede energías renovables. 

 

 

¶ Sustitución de lámparas incandescentes y halógenas por otras de bajo consumo y lámparas led. 

¶ Instalación de detectores de presencia en zonas de uso esporádico. 

¶ Aprovechamiento de luz natural. 

¶ Zonificación de la iluminación. 

 

 

¶ Sustitución de caldera por caldera basada en energía renovable (Ej. biomasa). 

¶ Sustitución de calderas por otra más eficientes (Ej. sustitución de gasoil o carbón por gas natural 

como combustible). 

¶ Optimización del rendimiento de las calderas y su mantenimiento óptimo. 

¶ Instalación de paneles solares térmicos. 

¶ Instalación de energía geotérmica. 

¶ wŜƎǳƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǘŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀ ƛƴǘŜǊƛƻǊ ŀ нмх/ Ŝƴ ƛƴǾƛŜǊƴƻ ȅ нрх/ Ŝƴ ǾŜǊŀƴƻΦ 

¶ Uso de sistemas de free-cooling que extraen el aire del exterior, lo filtran, y lo utiliza para 

aclimatar. 

¶ Zonificación de las áreas a climatizar. 

¶ Utilización de toldos y persianas. 

¶ Recuperadores de calor. 

¶ Aislamiento de circuito de distribución de climatización. 

 

 

¶ Mejora de la eficiencia de las tecnologías de abastecimiento y depuración. 

¶ La optimización de la red de abastecimiento de agua, sistemas de riego y la reducción de fugas 

que conlleven una disminución del consumo de energía implica, necesariamente, una reducción 

de emisiones.  

¶ Mejora de la eficiencia de las tecnologías depuración. 

 

 

¶ Sustitución de marcos y cristales. 

¶ Reducción de infiltraciones a través de puertas y ventanas. 

¶ Aislamiento de la envolvente. 

¶ Cubiertas verdes. 

¶ Instalación de cortinas de aire en puertas exteriores. 

¶ Auditorías energéticas en edificios municipales 

 

 

¶ Fomento de modos de transporte más respetuosos con el medio ambiente: Transporte público 

y/o bicicleta 

Iluminación 

Climatización 

Abastecimiento, riego y depuración de agua 

Mejora de la envolvente 

Transporte 
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¶ Gestión de rutas. 

¶ Renovación del parque de vehículos por vehículos menos contaminantes. 

¶ Formación en técnicas de conducción más eficiente. 

¶ Realización de revisiones periódicas de los vehículos. 

 

 

¶ Mantenimiento adecuado de las instalaciones y equipos. 

¶ Introducción de sistemas de telegestión energética en los edificios. 

¶ Apagado de aparatos cuando no se usan. 

¶ Diseño de cursos y material divulgativo para la formación, de trabajadores y ciudadanía que utiliza 

los espacios públicos, sobre reducción de emisiones de GEI e incorporación de buenas prácticas 

en los distintos sectores de actividad e instalaciones municipales. 

¶ Sustitución de reuniones presenciales por videoconferencias, vestimenta adecuada a la 

temperatura, etc. 

¶ Utilización de herramientas informáticas para la monitorización de consumos. 

¶ Estudiar medidas de fiscalidad ecológica que ayuden a reducir las emisiones de GEI, incentivando 

de este modo a posibles proveedores de servicios.  

¶ Obtención de la calificación energética de los edificios.  

¶ Uso de regletas con interruptor o enchufe programable. 

 

  

Medidas genéricas 
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3. SELLOS REDUZCO 

Cuando una Entidad Local presenta una trayectoria de emisiones de GEI con tendencia descendente 

durante cuatro periodos consŜŎǳǘƛǾƻǎΣ ǇǳŜŘŜ ŎƻƴǎŜƎǳƛǊ Ŝƭ ά{Ŝƭƭƻ wŜŘǳȊŎƻέΦ tŀǊŀ ŎƻƴǎŜƎǳƛǊ ŜǎǘŜ ǎŜƭƭƻ 

hay que tener en cuenta los siguientes criterios y herramientas: 

 

ω Haber calculado y registrado la Huella de Carbono durante cuatro 

periodos consecutivos. 

 

ω Que la evolución de las huellas inscritas sea descendente en relación 

con el nivel de actividad de la Entidad. Es decir, en relación con las t 

CO2 e/ habitante en el caso de los ayuntamientos. 

 

ω Se analiza la media móvil de los tres últimos años de la ratio de 

emisiones respecto al trienio anterior. 

 

ω Para facilitar el cálculo, el MITERD facilita una calculadora específica diferente a la utilizada 

para el cálculo de emisiones:   

https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-

medidas/calculadoras.aspx  

 

 

Se ha conseguido 1 ǎŜƭƭƻ ά/ŀƭŎǳƭƻ Ҍ wŜŘǳȊŎƻ нл20έ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜ ŀl ayuntamiento de Fuenlabrada. 

 

El siguiente esquema muestra un ejemplo de cálculo para el año 2017. Si la media de la ratio (t CO2 e/ 

habitante) de los años 2014-2015-2016 es mayor a la media de la ratio de los años 2015-2016-2017 

ǎŜ ƻōǘƛŜƴŜ Ŝƭ ǎŜƭƭƻ ά/ŀƭŎǳƭƻ Ҍ wŜŘǳȊŎƻ нлмтέΣ Ŝƴ Ŏŀǎƻ ŎƻƴǘǊŀǊƛƻΣ ǵƴƛŎŀƳŜƴǘŜ ǎŜ ƻōǘƛŜƴŜ el sello 

ά/ŀƭŎǳƭƻ нлмтέΦ 

 

 

 
Figura 5./ǊƛǘŜǊƛƻǎ ǎŜƭƭƻ άwŜŘǳȊŎƻέ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŀƷƻ нлмт 

 

 

https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/calculadoras.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/calculadoras.aspx
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1. AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA 

El Ayuntamiento de Fuenlabrada cuenta con experiencia en el cálculo de la huella de carbono 

municipal desde el año 2017, teniendo inscritas en el Registro las huellas de 2017, 2018, 2019 y 

2020. 

Al analizar la tendencia de las emisiones se comprueba que la media de la ratio (t CO2 e/ 

habitante) de los años 2017-2018-2019 es mayor a la media del ratio de los años 2018-2019-

2020, y por tanto Fuenlabrada ŎǳƳǇƭŜ Ŏƻƴ ƭƻǎ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ ǇŀǊŀ ƻōǘŜƴŜǊ Ŝƭ ǎŜƭƭƻ άwŜŘǳȊŎƻέ. 

 

 

 

Figura 6. Tendencia de ratio de emisiones 2017-2020 en Fuenlabrada 
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Fuenlabrada muestra una reducción del 0,62% sobre su ratio de emisiones 
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4. PROYECTOS DE ABSORCIÓN 

4.1. INTRODUCCIÓN 

 

En el presente proyecto, la Red Española de Ciudades por el Clima ha puesto especial interés en dar a 

conocer y ayudar a las EELL a identificar posibles proyectos de absorción de CO2 que pudieran ser inscritos 

o preinscritos en el Registro del MITERD, así como otros proyectos que, aunque no reunieran todas las 

características exigibles, pudieran representar una tipología de proyecto de especiales características. 

Inicialmente, se envió un formulario sencillo, con información relevante sobre este tipo de proyectos, y una 

breve encuesta que perseguía identificar posibles obstáculos a los que se enfrentan los municipios a la hora 

de poner en marcha este tipo de proyectos. La encuesta puso de manifiesto el desconocimiento existente 

sobre la existencia del Registro de Proyectos de Absorción. Asimismo, se han elaborado diversas 

herramientas de ayuda para que las EELL conozcan las opciones de inscripción de sus Proyectos de 

Absorción en el Registro:  un formulario de comprobación de características para su inscripción y una guía 

de apoyo para el desarrollo de Proyectos de Absorción registrables especialmente enfocada a Entidades 

Locales. Todos estos documentos están disponibles en la sección de proyectos de la página web de la Red 

Española de Ciudades por el Clima. 

 

4.2. ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL PROCESO 
 

A fecha de cierre del presente informe se han presentado a Registro, aún sin resolución definitiva, los 

siguientes proyectos: 

AYUNTAMIENTO DE LOGROÑO 

AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS (ZARAGOZA)  

AYUNTAMIENTO DE MURCIA 

AYUNTAMIENTO DE CALVIÀ (ISLAS BALEARES) 

 

 

 

 

 

 

AYUNTAMIENTO DE LOGROÑO 

Proyecto de absorción CO2 Prado 

Paterna 
 

327 t CO2 a 30 años 

AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS 

CABALLEROS 

ά.ƻǎǉǳŜǘŜǎ ŘŜ 9ƧŜŀέ 
 

120 t CO2 a 30 años 
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Durante todo el proceso se ayudó a todas las EELL a revisar si sus proyectos cumplían con los requisitos del 

Registro y, además, a las 4 que sí cumplían se les facilitó la asistencia técnica necesaria para completar sus 

planes de gestión, así como las indicaciones y explicaciones relativas a la documentación administrativa 

necesaria para asegurar la sostenibilidad de su proyecto a largo plazo. De manera complementaria, a los 

Ayuntamientos con proyectos preinscritos, se les proporcionó información detallada sobre los pasos a 

seguir una vez que hayan realizado las plantaciones previstas, con el objetivo de que consigan la inscripción 

exitosa y definitiva de sus proyectos.  

AYUNTAMIENTO DE MURCIA 

Plan de infraestructura verde - 

reforestación de parcela municipal de 

Montevida, El Palmar 

82 t CO2 a 30 años 

AYUNTAMIENTO DE CALVIÀ 

Calvià compensa su huella de 

carbono: Na Burguesa 
 

246 t CO2 a 30 años 
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4.2. ABSORCIONES PREVISTAS Y DISPONIBLES 
 

La siguiente tabla muestra los diferentes tipos de absorciones al final del periodo de cumplimiento por los 

proyectos registrados de manera desagregada y total. El conjunto de todos los proyectos al final de su 

compromiso de permanencia supone un total de absorciones previstas de 775 t CO2. 

 
Promotor y proyecto 

 
Sup. 
Útil 
(ha) 

 
Especies 

 
Abs. 

Previstas 

 
Abs. 

Registradas 
útiles (20%) 

 
Abs. 

Cedidas a 
la bolsa de 
garantía 
(10%) 

 
Abs. 

Disponibles 
para 

compensación 

 
Ayto. de Logroño 

Proyecto de absorción de 
CO2 άtǊŀŘƻ tŀǘŜǊƴŀέ 

 
 

4,42 

 
1.473 pinos carrascos, 920 
taray, 920 acebuches, 184 
algarrobos y 184 majuelos 

 
 

327 

 
 

65 

 
 
6 

 
 

59 

 
Ayto. de Ejea de los 

Caballeros (Zaragoza) 
ά.ƻǎǉǳŜǘŜǎ ŘŜ 9ƧŜŀέ 

 
 

9,43 

 
 

1.200 pinos carrascos 
300 encinas 

 
 

120 

 
 

24 

 
 
2 

 
 

22 

 
Ayto. de Murcia 

Plan de infraestructura 
verde - reforestación de 

parcela municipal de 
Montevida, El Palmar 

 

 
 

2,5 

 
 

1000 pinos carrascos 

 
 

82 

 
 

16 

 
 
1 

 
 

15 

 
Ayto de Calvià (Islas 

Baleares) 
Calvià compensa su huella 
de carbono: Na Burguesa 

 
 

5,7  
2.993 pinos carrascos 

 
 

246 

 
 

49 

 
 
4 

 
 

45 

 
Totales (t CO2) 

 
775 

 
154 

 
13 

 
141 

Tabla 5: Absorciones previstas en los proyectos presentados 

Fuente: 1 Elaboración propia a partir de los datos obtenidos de la calculadora de absorciones ex ante del MITERD 

 

Es importante señalar, que no todas las absorciones previstas al final del periodo de cumplimiento son 

absorciones disponibles para compensación.  

¶ Las absorciones previstas al final del periodo de permanencia se basan en el número de pies 

plantados, su especie y el periodo de permanencia seleccionado, siendo un mínimo de treinta 

años. Estas absorciones son las inscritas oficialmente en el Registro. 

¶ Sólo se puede retirar (compensar)un 20% de las absorciones totales previstas. Este 20% se 

denomina absorciones registradas útiles.  

¶ Todos los proyectos inscritos tienen que contribuir con una proporción de sus absorciones al 

mantenimiento de la bolsa de garantía del Registro, con el 10% de sus absorciones disponibles. 
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4.3. FICHAS RESUMEN DE LOS PROYECTOS DE ABSORCIÓN 
 

Las siguientes fichas, muestran de manera resumida las principales características de los proyectos 

participantes en esta convocatoria. 

Datos de la ficha: 

¶ Titulo proyecto 

¶ Promotor 

¶ Descripción 

¶ Tipología de proyecto 

¶ Periodo de permanencia 

¶ Superficie 

¶ Absorciones previstas 

¶ Especies y numero de pies 

¶ Otros beneficios ambientales 
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PROYECTO DE PREINSCRIPCIÓN 

PROMOTOR:   

BREVE DESCRIPCIÓN: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

PROYECTO DE ABSORCIÓN DE CO2  

άtw!5h t!¢9wb!έ 

 

TIPOLOGÍA PERIODO DE PERMANENCIA SUPERFICIE

ABSORCIONES EX ANTE:ESPECIES Y NÚMERO DE PIES: OTROS BENEFICIOS:
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PROYECTO DE INSCRIPCIÓN 

PROMOTOR:   

BREVE DESCRIPCIÓN: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

  

TIPOLOGÍA PERIODO DE PERMANENCIA SUPERFICIE

ABSORCIONES EX ANTE:
ESPECIES Y NÚMERO DE PIES:

PROYECTO DE ABSORCIÓN DE CO2  

ά.h{v¦9¢9{ 59 9W9!έ 

 

OTROS BENEFICIOS:
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PROYECTO DE INSCRIPCIÓN 

PROMOTOR:   

BREVE DESCRIPCIÓN: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

TIPOLOGÍA PERIODO DE PERMANENCIA SUPERFICIE

ABSORCIONES EX ANTE:ESPECIES Y NÚMERO DE PIES:

PLAN DE INFRAESTRUCTURA VERDE -REFORESTACIÓN DE 

PARCELA MUNICIPAL DE MONTEVIDA, EL PALMAR 

 

OTROS BENEFICIOS:
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PROYECTO DE PREINSCRIPCIÓN 

PROMOTOR:   

BREVE DESCRIPCIÓN: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

TIPOLOGÍA PERIODO DE PERMANENCIA SUPERFICIE

ABSORCIONES EX ANTE:
ESPECIES Y NÚMERO DE PIES:

CALVIÀ COMPENSA SU HUELLA DE 

CARBONO: NA BURGUESA 

 

OTROS BENEFICIOS:
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5. GUÍA PRACTICA SOBRE PROYECTOS DE ABSORCIÓN 

5.1. PROYECTOS DE ABSORCIÓN DE CARBONO DEL REGISTRO NACIONAL 
 

El Registro de Huella de Carbono recoge los esfuerzos de las empresas y entidades españolas por calcular 

y reducir sus emisiones de gases de efecto invernadero, dándoles además la posibilidad de compensar sus 

emisiones a través de proyectos forestales de absorción de carbono en territorio nacional. 

De esta forma las organizaciones que registren el cálculo y reducción de su huella (sección A) podrán 

compensarla (sección C) a través de proyectos forestales inscritos en la sección B. 

 

Figura 7: esquema de secciones del registro. Fuente MITERD 

 

La inscripción de este tipo de proyectos en el registro puede suponer para el municipio el acceso a posibles 

compradores de CO2 interesados en compensar su huella, la neutralización de las emisiones del municipio, 

el aumento de visibilidad hacia la ciudadanía, la garantía de que el proyecto cumple con los estándares del 

Registro o la puesta en valor de la Entidad Local en su lucha contra el cambio climático. 
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El proyecto debe encontrarse enmarcado en uno de estos dos tipos: 

A. Repoblaciones forestales con cambio de uso de suelo. Se realiza una actuación con el fin de 

establecer un bosque en un terreno que no es forestal arbolado, al menos desde el 31 de diciembre de 

1989 hasta el momento de la actuación, cuando pasa a ser un bosque. 

 

B. Actuaciones en zonas forestales incendiadas para el restablecimiento de la masa forestal 

existente. 

5.2. CARACTERÍSTICAS BÁSICAS PARA QUE UN PROYECTO SEA INSCRIBIBLE 
 

El registro de proyectos de absorción exige cumplir una serie de requisitos para su inscripción los cuales se 

describen a continuación: 

Tipo de proyecto 

El proyecto debe encontrarse enmarcado en uno de estos dos tipos: 

A. Repoblaciones forestales con cambio de uso de suelo. Se realiza una actuación con el fin de 

establecer un bosque en un terreno que no es forestal arbolado, al menos desde el 31 de 

diciembre de 1989 hasta el momento de la actuación, cuando pasa a ser un bosque. 

 

B. Actuaciones en zonas forestales incendiadas para el restablecimiento de la masa forestal 

existente.  

 

 

Antigüedad del proyecto 

El proyecto tiene que ser posterior a la campaña de plantación de 2012-2013 

Si el proyecto no se ha ejecutado todavía, pero existe un horizonte temporal inferior a dos años para que 

se ejecute, no podrá inscribirse, pero sí solicitar la preinscripción. 

 

Unidad mínima de actuación 

El terreno debe cumplir las siguientes características: 

- Superficie mínima: 1ha (superficie continua) 

- Cubierta de copas de los árboles sobre el terreno de al menos un 20%. 

- Altura mínima media de los pies en madurez de 3 m. 

 

Periodo de permanencia 

Debe existir un compromiso de permanencia del proyecto de mínimo 30 años. 

 

Gestión forestal 

El proyecto debe incluir un plan de gestión forestal 

Se excluyen los árboles forestales de cultivo de ciclo corto (turno máximo de 8 años). 
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5.3. DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA LA INSCRIPCIÓN DE UN PROYECTO  
 

Una vez se ha podido comprobar que las parcelas objeto del proyecto reúnen las características básicas 

para poder ser inscritas en la Sección B del Registro, hay que tener en cuenta que se deberá aportar 

una serie de documentos técnicos y administrativos que acrediten la veracidad de los datos aportados, 

así como el compromiso de mantenimiento del proyecto.  

Para la solicitud de inscripción y resolución de dudas, deberá presentarse en el correo 

hcoecc@miteco.es.  

Entre la documentación a aportar se destaca la siguiente: 

1. Formulario B el cual puede descargarse en el siguiente enlace:  
 
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-
medidas/b_formulario_padoc_tcm30-479071.doc 

 
2. Documentos acreditativos 

 

ω Documento acreditativo del uso del suelo de la parcela a 31 de diciembre de 1989 
όŘƻŎǳƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ƻŦƛŎƛŀƭ ŎƻƳƻ ǇƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻ ŎŀǊǘƻƎǊŀŦƝŀΣ Ŧƻǘƻǎ ŀŞǊŜŀǎΣ ŎŀǘŀǎǘǊƻΣ ŜǘŎΧύ 
(Solo para proyectos tipo A) 

ω Documento acreditativo de que ha tenido lugar el incendio. (Solo para proyectos tipo B) 

ω Documento acreditativo del uso del suelo de la parcela en el momento previo a la 
ejecución del proyecto 

ω Permanencia del proyecto: Declaración del titular en la que se comprometa a mantener 
el bosque durante un tiempo mínimo de 30 años. 

ω Puesta en marcha del proyecto (Facturas de la plantación, documentos oficiales, etc.) 

ω Documento acreditativo de que el solicitante posee los derechos sobre las absorciones 
generadas en la parcela. 

ω Documentación acreditativa del cumplimiento de la legislación vigente (Autorizaciones, 
permisos, informes, etc. otorgados por el órgano competente que acrediten el 
cumplimiento de la legislación ambiental aplicable en cada caso). 

ω Acreditación de la propiedad de la parcela (Documento notarial, información registral o 
Certificación catastral descriptiva y gráfica de datos catastrales (Dirección General del 
Catastro). 

 
3. Plan de gestión: Documento resumen de las actuaciones previstas en el tiempo para asegurar la 

correcta gestión y permanencia del proyecto. 
4. Ficha resumen de las actuaciones y declaración responsable de los participantes.  
5. Calculadora de MITECO cumplimentada con los datos del proyecto.  
6. Localización del proyecto: Croquis de la parcela y del área de actuación del proyecto, en archivo 

.shp 
7. Memoria descriptiva del proyecto (Informe de los trabajos que se han realizado en el proyecto, 

incluyendo una breve descripción del promotor, de la zona de actuación y de la plantación o 
actuación realizada). 

8. Certificación de capacidad legal. Junto al certificado se debe presentar uno de los siguientes 
documentos:  

- Estatutos 
- Poder notarial 
- Escritura elevando a público acuerdo social de elección de órganos de gobierno 
- Notificación o certificación expedida por el Registro de Asociaciones correspondiente en 

el que figuren los titulares de los órganos de gobierno y representación 
- Acuerdo de la Junta Directiva, Consejo de Administración, Asamblea General...) 

  

mailto:hcoecc@miteco.es
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/b_formulario_padoc_tcm30-479071.doc
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/b_formulario_padoc_tcm30-479071.doc
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5.4. PLAN DE GESTIÓN 
 

El plan de gestión consiste en un documento resumen de las actuaciones previstas en el tiempo para 
asegurar la correcta gestión y permanencia del proyecto. 
 
 
ω Referencias catastrales o de SIGPAC, indicando parcelas y subparcelas en que se encuentra el 

proyecto.  
ω Objetivos y descripción de la gestión forestal planificada. 
ω Cronograma de actuaciones selvícolas a realizar en el proyecto (gestión contra incendios, claras, 

aprovechamientos, etc.) 
ω Descripción de los aprovechamientos existentes en cada parcela SIGPAC o catastral previos al 

proyecto.  
ω Nº de pies inicial y nº de pies final esperado al final del periodo de permanencia, explicando las 

razones por las que estos números son iguales o distintos. 
ω Descripción de los servicios ambientales generados, aunque no se relacionen con la fijación de 

carbono, si los hubiera. 
ω Compromiso de seguimiento por parte de sus titulares. 
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5.5. CÁLCULO DE ABSORCIONES 
 

El MITERD facilita una calculadora para poder estimar las absorciones de CO2 asociadas a la biomasa de las 

especies arbóreas forestales del proyecto. El uso de esta calculadora es uno de los requisitos obligatorios 

para la inscripción del proyecto. 

 

 
Figura 8: Calculadora del MITERD 

 

La calculadora utiliza los datos sobre especies, densidad de pies por hectárea, fecha de plantación, 

superficie y periodo de permanencia para determinar las absorciones de CO2 que se realizaran gracias al 

proyecto y proporciona datos sobre 3 tipos de absorciones. 

Las absorciones estimadas en periodo de permanencia son las calculadas ex ante. Las absorciones 

registradas útiles son el 20% de las absorciones estimadas en el periodo de permanencia mientras que las 

absorciones cedidas a la bolsa de garantía son el 10% de las absorciones registradas útiles quedando el 

sobrante como las absorciones disponibles para su venta ex ante. 

 

Figura 9: Esquema de tipos de absorciones. Fuente: MITERD 
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La calculadora puede ser des cargada en el siguiente enlace: https://www.miteco.gob.es/es/cambio-

climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/calculadora_absorciones_ex_ante_v4_tcm30-

178912.xlsx 

 

5.6. ACCIONES TRAS LA INSCRIPCIÓN 
 

Una vez comprobado que el proyecto cumple con los requisitos establecidos, se aporta toda la 

documentación acreditativa y se calculan las absorciones que se generarán durante el periodo de 

permanencia, se lleva a cabo su inscripción en la Sección B de proyectos de absorción de CO2 del Registro.  

La inscripción significa que el proyecto se ha ejecutado y dispone de las garantías suficientes de 

permanencia. 

Una vez inscrito será necesario realizar un seguimiento de dicho proyecto para garantizar a lo largo del 

tiempo que el proyecto sigue cumpliendo los requisitos que permitieron inscribirlo. 

- Ejecutar el plan de gestión forestal y garantizar la permanencia del proyecto durante el periodo 

de compromiso. 

- Cada 5 años, como mínimo, se debe informar al Registro del estado del proyecto. 

Se debe entregar una actualización sobre el estado de la reforestación, para lo que se establecen 

dos posibles vías: 

ω Realizar el cálculo ex post. Este cálculo se realiza basándose en los datos reales de la 

repoblación. Se debe desarrollar un informe sobre el estado de la masa y un inventario con 

los datos necesarios para realizar el cálculo de las absorciones ex post (especies, número de 

pies, altura y diámetro). Este inventario tiene que ser certificado por un tercero externo a los 

promotores del proyecto. La inscripción significa que el proyecto se ha ejecutado y dispone 

de las garantías suficientes de permanencia 

ω Presentación de información suficiente que permita comprobar que el proyecto sigue en 

buen estado y se ajusta al plan de gestión. Esta vía se efectúa si no se realiza el cálculo ex 

post. Con esta opción se pueden adjuntar informes de trabajo de campo, imágenes de 

satélite, fotografías, etc. que demuestren el buen estado del proyecto y su ajuste al plan de 

gestión.  

-  Desviaciones: Las desviaciones sobre el plan de gestión podrán deberse a diversas causas, entre 

las que se encuentran las de fuerza mayor (incendios, inundaciones, sequías extremas, etc.) o 

incluso debido a una gestión incorrecta y/o abandono de la masa forestal por parte del promotor 

del proyecto. 

En cualquier caso, se deberá comunicar cualquier incidencia de consideración que afecte al proyecto. 

En el caso de producirse desviaciones importantes del plan de gestión se deberá comunicar a la mayor 

brevedad posible a hc-oecc@miteco.es.  

  

https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/calculadora_absorciones_ex_ante_v4_tcm30-178912.xlsx
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/calculadora_absorciones_ex_ante_v4_tcm30-178912.xlsx
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/calculadora_absorciones_ex_ante_v4_tcm30-178912.xlsx
mailto:hc-oecc@miteco.es
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ANEXO I: INFORMES DE HUELLA DE CARBONO POR MUNICIPIOS 

 
MUNICIPIO DE ALBACETE  

 

RESULTADOS DE LA HUELLA DE CARBONO (2020) Y PLAN DE 

REDUCCIÓN DE EMISIONES (2020-2023) 

 

1.INTRODUCCIÓN 
 

La acción frente al cambio climático, así como frente a 

otras formas de degradación ambiental, debe 

contemplarse como una oportunidad para la 

modernización de la sociedad, de tal manera que se 

generen economías más competitivas y se fomente la 

innovación tecnológica bajo un enfoque de desarrollo 

sostenible. 

La huella de carbono es un indicador ambiental que se 

define como el sumatorio de las emisiones de gases de 

efecto invernadero (GEI) emitidas por efecto directo o 

indirecto de un individuo, organización, evento o 

producto. 

Este indicador permite que los municipios, entendidos como organización, puedan conocer sus  

emisiones de GEI y su  origen es identificar los puntos críticos para poder establecer un 

adecuado plan de reducción de emisiones o plan de mejora. 

El municipio de Albacete se encuentra adherido a la Red Española de Ciudades por el Clima 

(RECC) de la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP). Los municipios que se 

adhieren a esta Red asumen una serie de compromisos dirigidos a reducir su contribución al 

cambio climático y adaptarse al mismo. 

Es difícil gestionar y mejorar una actividad si no se dispone de una medición comparable y 

objetiva que la defina. Por ello, a continuación se presentan los resultados de la huella de 

carbono calculada para el municipio (2020), así como su correspondiente plan de mejora 

(periodo 2020-2023), demostrando el compromiso del municipio en su lucha contra el cambio 

climático. 
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2.RESULTADOS DE LA HUELLA DE CARBONO 
 

2.1. ALCANCE 

La huella de carbono calculada sigue un enfoque de control 

operacional sobre las sedes y dependencias municipales, así como 

de vehículos en propiedad o en alquiler, que dependen 

directamente del ayuntamiento. 

Se recogen las emisiones de los Alcances 1 y 2, para el periodo entre 

el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2020. 

ω Alcance 1: emisiones directas de GEI. Las emisiones procedentes 

de la combustión de combustibles fósiles en calderas de edificios e 

instalaciones municipales, así como vehículos municipales que son 

propiedad o están bajo control del municipio y equipos que 

consumen gases fluorados. 

ω Alcance 2: emisiones indirectas de GEI asociadas a la generación 

de electricidad adquirida y consumida por el municipio. 

El desglose de instalaciones y vehículos incluidos se encuentra 

disponible en el formulario de recopilación de información y en la 

calculadora cumplimentada. 
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2.2. METODOLOGÍA 

 

 

La metodología aplicada se basa en: 

ω La ƎǳƝŀ ǇǳōƭƛŎŀŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ aL¢9w5 άDǳƝŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŎłƭŎǳƭƻ ŘŜ ƭŀ ƘǳŜƭƭŀ ŘŜ ŎŀǊōƻƴƻ ȅ ǇŀǊŀ ƭŀ 

elaboración de un plan de mejora ŘŜ ǳƴŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴέΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ se basa en directrices de 

validez internacional como el Greenhouse Gas Protocol (GHG Protocol). 

  

ω La calculadora oficial del MITERD, donde se pueden encontrar los factores de emisión  

utilizados. 

 

 

 

 

 

 

  

https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-

medidas/guia_huella_carbono_tcm30-479093.pdf 

https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-

medidas/calculadoras.aspx  

 

 

https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/guia_huella_carbono_tcm30-479093.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/guia_huella_carbono_tcm30-479093.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/calculadoras.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/calculadoras.aspx
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2.2. RESULTADOS 

 

HUELLA DE CARBONO DEL MUNICIPIO DE ALBACETE  

 

 

 

 

 

 

 

Distribución de emisiones Alcance 1 

Instalaciones fijas 

(consumos 

combustibles 

fósiles)  

Transporte 

Gases fluorados  

 

 

 

 

ALCANCE 1 t CO2 e. 

Instalaciones Fijas (consumos 
combustibles fósiles) 

2.941,1 

Transporte 1.653,2 

Gases fluorados 174,1 

Total Alcance 1 4.768,6 
ALCANCE 2 t CO2 e. 

Consumo de electricidad 2.139,1 

ALCANCE 1 + 2 6.907,8 

Año de cálculo: 2020 Emisiones totales (tCO2e): 6.907,83 

Superficie (km2): 1.125,91 tCO2e / km2: 6,13 

Nº habitantes (INE 2020): 174.336 tCO2e / habitante: 0,04 

 

ALCANCE 1 

 

 
Instalaciones fijas (quema de combustibles fósiles en 

calderas/hornos, etc.): se incluyen todas las dependencias 

municipales: administrativas, instalaciones deportivas, 

colegios públicos, escuelas infantiles. 

 

Transporte: se incluyen los vehículos utilizados por los 

distintos servicios municipales. 

Fuga de gases fluorados en recarga de equipos de 

refrigeración/climatización: se incluyen las recargas de 

equipos pertenecientes a las dependencias municipales 

administrativas. 

62%

35%

3%

4.768,60

2.139,10
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0,04

0,08

0,06

0,05

Evolución del ratio de emisiones por habitante
(t CO2e/hab) 

2020

2019

2018

2017

ALCANCE 1 % sobre ALC. 1 

Instalaciones fijas 61,7% 

Transporte (no eléctrico) 34,7% 

Climatización 3,6% 

ALCANCE 2 % sobre ALC. 2 

Dependencias municipales 
administrativas 

58,8% 

ALCANCE 2 

 

 

Consumo de electricidad: se incluye el alumbrado 

público, el alumbrado extraordinario y de fiestas, 

policía local y protección civil, centros 

socioculturales, centros de salud, centros 

culturales, cementerio y todas las dependencias 

municipales incluidas en el Alcance 1. 

 

PUNTOS CRÍTICOS IDENTIFICADOS  

 

EVOLUCIÓN DE LOS RESULTADOS (2017-2020) 

 

 



HUELLAS DE CARBONO Y PROYECTOS DE ABSORCIÓN MUNICIPAL 

43 
 

3.PLAN DE MEJORA 

Según datos de Naciones Unidas, las ciudades del mundo ocupan solo el 3% de la superficie de la Tierra, 

pero representan entre el 60% y el 80% del consumo de energía y el 75% de las emisiones de carbono, por 

lo que el desarrollo de iniciativas de mitigación de gases de efecto invernadero (GEI) a nivel municipal cobra 

un papel fundamental en la lucha contra el cambio climático. 

La lucha contra el cambio climático, así como contra otras formas de degradación ambiental, debe 

contemplarse como una oportunidad para la modernización de la sociedad, de tal manera que se generen 

economías más competitivas y se fomente la innovación tecnológica bajo un enfoque de desarrollo 

sostenible. 

El uso eficiente de la energía debe ser una de las prioridades para las Administraciones Públicas, de manera 

que manteniendo la calidad de los servicios que facilitan a sus ciudadanos consigan optimizar el consumo 

de energía de sus instalaciones y edificios municipales, y por tanto reducir las emisiones de GEI por 

habitante. 

Para llevar a cabo un plan de reducción de emisiones es imprescindible conocer la situación energética 

inicial y la identificación de puntos críticos, siendo ambos datos facilitados por el cálculo de la huella de 

carbono. A partir de esa información, se pueden fijar una serie de objetivos cuantitativos en un horizonte 

de tiempo definido y establecer las actuaciones necesarias para cumplirlos. 

La implementación de estas actuaciones supone, además, pese a la inversión económica inicial, la 

reducción a corto-medio plazo de los costes asociados al consumo energético, bien por una optimización 

del uso de las instalaciones o bien por la sustitución de equipamientos más eficientes en términos 

energéticos. 

A continuación, se muestra una serie de medidas de diversa tipología orientadas a reducir las emisiones de 

GEI de manera progresiva, teniendo en cuenta las competencias municipales: 

 

 

¶ Cambio de lámparas para la mejora del alumbrado público 

¶ Cambio de lámparas para mejora de la iluminación de edificios 

 

 

¶ Proyecto de rehabilitación energética de la Jefatura de Policía Local de Albacete: el edificio 

obtendrá la calificación energética B 

¶ Proyecto de rehabilitación de la antigua Comisaría en Pº Simón Abril: certificación energética 

pasando de una clasificación actual de letra G a letra A. 

¶ Proyecto de modificación de envolvente y cambio del sistema de calefacción por aerotermia 

CSC Buen suceso y CSC Ensanche 

¶ Proyecto de modificación de envolvente y cambio del sistema de calefacción por aerotermia 

Escuela infantil San Pablo 

¶ Proyecto de modificación de iluminación exterior en lonja municipal, plaza de toros, recinto 

Feria y Caseta de los jardinillos 

 

 

Iluminación 

Rehabilitación energética de edificios 

Instalación de energías renovables para autoconsumo 
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¶ Instalación de energía solar fotovoltaica en Escuela infantil Los Almendros (energía 

consumida 10.792 vendida 12.261 kwh). 

¶ Instalación de energía solar fotovoltaica en Escuela infantil Paseo de la Cuba (energía 

consumida 7.810 vendida 7.193 kwh). 

¶ Instalación de cargadores solares para vehículos municipales en régimen de autoconsumo 

sin almacenamiento. 

¶ Instalación de placas solares ACS y fotovoltaica en instalaciones deportivas del complejo 

Carlos Belmonte. 

 

 

 

¶ Adquisición de 10 autobuses híbridos 

¶ Adquisición de 2 autobuses eléctricos  

¶ Renovación del resto de la flota de autobuses urbanos (por vehículos eléctricos) 

¶ Renovación de 8 vehículos municipales eléctricos e híbridos (turismos y furgonetas) 

 

 

 

¶ Remodelación de viales en zona Centro: peatonalización de todas las fases de la zona 

centro 

3.1. OBJETIVO DE REDUCCIÓN, AÑO BASE Y HORIZONTE DE REFERENCIA 

Se ha seleccionado un objetivo de reducción relativo sobre el indicador tCO2e: 

 
 

Entidad Local 
% 

reducción 
Año base Año objetivo 

 
 

Ayuntamiento de Albacete 

 
 

1,50% 

Año: 2020 Año: 2023 

Emisiones año base 
(tCO2e): 6.907,83 

Emisiones año objetivo 
(tCO2e): 6.804,21 

 

3.2. PERIODO DE CUMPLIMIENTO 

El periodo de cumplimiento es el periodo para el que se realizará el seguimiento de las     misiones con 

respecto al objetivo establecido, puede ser anual o multianual.  

El periodo de cumplimiento seleccionado por el municipio es: multianual. 

 

 

Cambio de vehículos de flota municipal por otros más eficientes 

Otros 
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3.3. RESPONSABLE 

 

El área del Ayuntamiento encargada de dar seguimiento a la huella de carbono es: 

ω Sección de Medio Ambiente 

ω Sección de salud 
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MUNICIPIO DE ALBORAYA (VALENCIA) 

 

RESULTADOS DE LA HUELLA DE CARBONO (2020) Y PLAN DE 

REDUCCIÓN DE EMISIONES (2018-2023) 

 

1.INTRODUCCIÓN 

La acción frente al cambio climático, así como frente 

otras formas de degradación ambiental, debe 

contemplarse como una oportunidad para la 

modernización de la sociedad, de tal manera que se 

generen economías más competitivas y se fomente la 

innovación tecnológica bajo un enfoque de desarrollo 

sostenible. 

La huella de carbono es un indicador ambiental que se 

define como el sumatorio de las emisiones de gases de 

efecto invernadero (GEI) emitidas por efecto directo o 

indirecto de un individuo, organización, evento o 

producto. 

Este indicador permite que los municipios, entendidos como organización, puedan conocer sus 

emisiones de GEI, el origen de éstas e identificar los puntos críticos para poder establecer un 

adecuado plan de reducción de emisiones, o plan de mejora. 

El municipio de Alboraya se encuentra adherido a la Red Española de Ciudades por el Clima 

(RECC) de la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP). Los municipios, que se 

adhieren a esta Red, asumen una serie de compromisos dirigidos a reducir su contribución al 

cambio climático y adaptarse al mismo. 

Es difícil gestionar y mejorar una actividad si no se dispone de una medición comparable y 

objetiva que la defina, de manera que, a continuación, se presentan los resultados de la huella 

de carbono calculada para el municipio (2020), así como su correspondiente plan de mejora 

(periodo 2018-2023), demostrando el compromiso del municipio en su lucha contra el cambio 

climático. 
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2.RESULTADOS DE LA HUELLA DE CARBONO 
 

2.1. ALCANCE 

La huella de carbono calculada sigue un enfoque de control 

operacional sobre las sedes y dependencias municipales, así como 

de vehículos en propiedad, o en alquiler, que dependen 

directamente del ayuntamiento. 

Se recogen las emisiones de los alcances 1 y 2, para el periodo entre 

el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2020. 

ω Alcance 1: emisiones directas de GEI. Las emisiones procedentes 

de la combustión de combustibles fósiles en calderas de edificios e 

instalaciones municipales, así como vehículos municipales que son 

propiedad o están bajo control del municipio, además de los equipos 

que consumen gases fluorados. 

ω Alcance 2: emisiones indirectas de GEI asociadas a la generación 

de electricidad adquirida y consumida por el municipio. 

El desglose de instalaciones y vehículos incluidos se encuentra 

disponible en el formulario de recopilación de información y en la 

calculadora cumplimentada. 
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2.2. METODOLOGÍA 

 

 

La metodología aplicada se basa en: 

ω La ƎǳƝŀ ǇǳōƭƛŎŀŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ aL¢9w5 άDǳƝŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŎłƭŎǳƭƻ ŘŜ ƭŀ ƘǳŜƭƭŀ ŘŜ ŎŀǊōƻƴƻ ȅ ǇŀǊŀ ƭŀ 

elaboración de un plan de mejora ŘŜ ǳƴŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴέΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ se basa en directrices de 

validez internacional como el Greenhouse Gas Protocol (GHG Protocol). 

  

ω La calculadora oficial del MITERD, donde se pueden encontrar los factores de emisión  

utilizados. 

 

 

 

 

 

 

  

https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-

medidas/guia_huella_carbono_tcm30-479093.pdf 

https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-

medidas/calculadoras.aspx  

 

 

https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/guia_huella_carbono_tcm30-479093.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/guia_huella_carbono_tcm30-479093.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/calculadoras.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/calculadoras.aspx
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2.2. RESULTADOS 

HUELLA DE CARBONO DEL MUNICIPIO DE ALBORAYA (VALENCIA) 

 

 

 

 

 

Distribución de emisiones Alcance 1 

 

Instalaciones fijas 

(consumos combustibles 

fósiles)  

Transporte 

Gases fluorados 
(refrigeración/climatización) 

 

 

 

 

 

ALCANCE 1 t CO2 e. 

Instalaciones fijas (consumos 
combustibles fósiles) 

96,98 

Transporte 41,34 

Gases fluorados 41,76 

Total Alcance 1 180,08 
ALCANCE 2 t CO2 e. 

Consumo de electricidad 0,00 

ALCANCE 1 + 2 180,08 

Año de cálculo: 2020 Emisiones totales (tCO2e): 180,08  

Superficie (km2): 8,3 tCO2e / km2: 21,69 

Nº habitantes (INE 2020): 24.741 tCO2e / habitante: 0,01 

 

ALCANCE 1 

 

 Instalaciones fijas (quema de combustibles fósiles en 

calderas/hornos, etc.): se incluyen todas las dependencias 

municipales: administrativas, instalaciones deportivas, 

colegios públicos, escuelas infantiles. 

 

Transporte: se incluyen los vehículos utilizados por los 

distintos servicios municipales. 

Fuga de gases fluorados en recarga de equipos de 

refrigeración/climatización: incluye la recarga de los 

equipos que utilizan gases fluorados durante el año de 

cálculo. 

ALCANCE 2 

 

 

Consumo de electricidad: se incluye el alumbrado 

público, el alumbrado extraordinario y de fiestas, 

policía local y protección civil, centros 

socioculturales, centros de salud, centros 

culturales, cementerio y todas las dependencias 

municipales incluidas en el Alcance 1. 

 

El 100% del 

suministro 

procede de EERR 

180,08

0

54%
23%

23%
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0,04

0,01 0,01

Evolución del ratio de emisiones por habitante
(t CO2e/hab) 

2013

2019

2020

ALCANCE 1 % sobre ALC. 1 

Instalaciones fijas 53,9% 

Transporte (no eléctrico) 23,0% 

Climatización 23,1% 

PUNTOS CRÍTICOS IDENTIFICADOS  

 

EVOLUCIÓN DE LOS RESULTADOS (2013, 2019-2020) 
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3.PLAN DE MEJORA 

Según datos de Naciones Unidas, las ciudades del mundo ocupan solo el 3% de la superficie de la Tierra, 

pero representan entre el 60% y el 80% del consumo de energía y el 75% de las emisiones de carbono, por 

lo que el desarrollo de iniciativas de mitigación de gases de efecto invernadero (GEI) a nivel municipal cobra 

un papel fundamental en la lucha contra el cambio climático. 

La lucha contra el cambio climático, así como contra otras formas de degradación ambiental, debe 

contemplarse como una oportunidad para la modernización de la sociedad, de tal manera que se generen 

economías más competitivas y se fomente la innovación tecnológica bajo un enfoque de desarrollo 

sostenible. 

El uso eficiente de la energía debe ser una de las prioridades para las Administraciones Públicas, de manera 

que manteniendo la calidad de los servicios que facilitan a sus ciudadanos consigan optimizar el consumo 

de energía de sus instalaciones y edificios municipales, y por tanto reducir las emisiones de GEI por 

habitante. 

Para llevar a cabo un plan de reducción de emisiones es imprescindible conocer la situación energética 

inicial y la identificación de puntos críticos, siendo ambos datos facilitados por el cálculo de la huella de 

carbono. A partir de esa información, se pueden fijar una serie de objetivos cuantitativos en un horizonte 

de tiempo definido y establecer las actuaciones necesarias para cumplirlos. 

La implementación de estas actuaciones supone, además, pese a la inversión económica inicial, la 

reducción a corto-medio plazo de los costes asociados al consumo energético, bien por una optimización 

del uso de las instalaciones o bien por la sustitución de equipamientos más eficientes en términos 

energéticos. 

A continuación, se muestra una serie de medidas de diversa tipología orientadas a reducir las emisiones de 

GEI de manera progresiva, teniendo en cuenta las competencias municipales: 

 

 

¶ Se creará una OFICINA VERDE, cuyos objetivos principales serán: promocionar e impulsar 

actuaciones para favorecer el uso racional de la energía, las energías renovables y luchar 

contra los efectos del Cambio Climático en el municipio. 

El Ayuntamiento, es consciente de la necesidad de promover la concienciación ciudadana 

del uso eficiente de los recursos energéticos. Para ello, creará campañas de concienciación 

y cursos de formación. 

¶ Se llevarán a cabo campañas puntuales, que informen sobre la posibilidad de contratación 

de energía "verde" por parte de los ciudadanos. 

¶ El Ayuntamiento realizará un esfuerzo en la implantación de tecnología renovable en su 

término municipal, informando de las ventajas que ya ofrece a los ciudadanos consistentes 

en la rebaja del 10% del IBI e ICIO, para construcciones, instalaciones u obras en las que se 

incorporen sistemas para el aprovechamiento eléctrico de la energía solar para 

autoconsumo, en la parte que afecte al edificio y que en todo caso no sean obligatorias por 

la legislación vigente. 

¶ Certificación y auditorías energéticas en los edificios e instalaciones municipales 

¶ Mejora eficiencia energética incidiendo sobre tres de los principales sistemas consumidores: 

Climatización, Iluminación y Ofimática. 

Medidas incluidas en PACES 
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¶ Concienciar y sensibilizar a los trabajadores municipales sobre la importancia de la eficiencia 

y el ahorro energético, incorporando pautas para un consumo correcto de la energía en sus 

tareas diarias mediante sesiones informativas y formativas, en las que se distribuirá un 

manual de buenas prácticas, y la disposición de carteles que fomenten la correcta utilización 

de este recurso. 

¶ Continuar con el compromiso de reducir las emisiones de CO2 debidas al consumo de 

electricidad en las dependencias municipales mediante la compra de energía verde 

certificada. 

¶ Implantar las distintas medidas recogidas en el Plan de Acción del Plan de Movilidad Urbana 

Sostenible aprobado en diciembre de 2021, con la finalidad de potenciar el transporte 

sostenible y promover otras formas alternativas de desplazamiento, como el transporte a 

pie dentro del municipio, aumentando la calidad de vida de las personas. 

¶ El Ayuntamiento está apostando por la sostenibilidad urbana, y una de sus principales 

consecuencias es la necesidad de favorecer el uso de sistemas de transporte alternativos al 

vehículo privado con el objeto de mejorar ambientalmente la ciudad. 

¶ Continuar con la renovación del parque móvil y fomento de vehículos que utilicen 

combustibles no convencionales y vehículo eléctrico, incluyendo los autobuses municipales. 

¶ Incrementar el número de puntos de recarga eléctrica en el municipio 

¶ El Ayuntamiento tiene como objetivo mejorar la gestión de tráfico del municipio, reduciendo 

el nivel de congestión de tráfico en la ciudad. Para conseguir esta reducción, se realizarán 

diferentes tipos de acciones, todas sustentadas en el PMUS 

¶ Para conseguir una menor cantidad de residuos, aumentar la reutilización de los mismos y 

una mejor gestión de los residuos del municipio se realizarán las siguientes actuaciones en 

el municipio: Campañas de sensibilización y fomento dedicadas sobre todo a los sectores 

clave como son los niños en edad escolar y las personas mayores; Introducción del quinto 

contenedor; Fomento y mejora de los ecoparques del municipio, realizándose campañas de 

difusión y estudiando la posibilidad de permitir a las empresas del Polígono Industrial Oeste 

usar estos ecoparques. 

 

 

¶ Reforma tecnológica mediante la sustitución de las lámparas por otras de mayor eficiencia 

lumínica en instalaciones municipales y mobiliario urbano. 

 

 

¶ Incorporación de fuentes de energía renovable en instalaciones municipales, como paneles 

solares fotovoltaicos en edificios municipales como piscinas, instalaciones deportivas y 

culturales, colegios, etc. 

 

 

¶ Sustitución en instalaciones municipales de lámparas incandescentes y halógenas por otras 

de bajo consumo y lámparas led 

 

Alumbrado exterior municipal 

Generación eléctrica y proveedores de electricidad (incluye energías renovables) 

Iluminación 

Climatización instalaciones municipales (incluye energías renovables) 
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¶ Optimización del rendimiento de las calderas y su mantenimiento óptimo 

¶ Instalación de paneles solares térmicos 

 

 

¶ Sustitución de marcos y cristales 

¶ Reducción de infiltraciones a través de puertas y ventanas 

¶ Aislamiento de la envolvente 

 

 

 

 

¶ Renovación del parque de vehículos municipales por vehículos menos contaminantes 

¶ Fomento de la adquisición de vehículos menos contaminantes a la ciudadanía. 

¶ Fomento de modos de transporte más respetuosos con el medio ambiente 

 

 

 

¶ Mejora de la eficiencia de las tecnologías de abastecimiento y depuración de agua 

¶ La optimización de la red de abastecimiento de agua, sistemas de riego y la reducción de 

fugas que conlleven una disminución del consumo de energía implica, necesariamente, una 

reducción de emisiones. 

3.1. OBJETIVO DE REDUCCIÓN, AÑO BASE Y HORIZONTE DE REFERENCIA 

Se ha seleccionado un objetivo de reducción relativo sobre el indicador tCO2e: 

 
 

Entidad Local 
% 

reducción 
Año base Año objetivo 

 
 

Ayuntamiento de Alboraya 

 
 

2,00% 

Año: 2019 Año: 2023 

Emisiones año base 
(tCO2e): 209,67 

Emisiones año objetivo 
(tCO2e): 205,48 

 

3.2. PERIODO DE CUMPLIMIENTO 

El periodo de cumplimiento es el periodo para el que se realizará el seguimiento de las e     misiones con 

respecto al objetivo establecido, puede ser anual o multianual.  

El periodo de cumplimiento seleccionado por el municipio es: multianual. 

Mejora de la envolvente en instalaciones municipales nuevas o sustitución de las actuales 

Transporte 

Abastecimiento, riego y depuración de agua 
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3.3. RESPONSABLE 

 

El área del Ayuntamiento encargada de dar seguimiento a la huella de carbono es: 

ω Jefe de Sección de Medio Ambiente  
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MUNICIPIO DE ALCANTARILLA (MURCIA) 

 

RESULTADOS DE LA HUELLA DE CARBONO (2020) Y PLAN DE 

REDUCCIÓN DE EMISIONES (2017-2023) 

 

1.INTRODUCCIÓN 

 

La acción frente al cambio climático, así como frente a 

otras formas de degradación ambiental, debe 

contemplarse como una oportunidad para la 

modernización de la sociedad, de tal manera que se 

generen economías más competitivas y se fomente la 

innovación tecnológica bajo un enfoque de desarrollo 

sostenible. 

La huella de carbono es un indicador ambiental que se 

define como el sumatorio de las emisiones de gases de 

efecto invernadero (GEI) emitidas por efecto directo o 

indirecto de un individuo, organización, evento o 

producto. 

Este indicador permite que los municipios, entendidos como organización, puedan conocer sus        

emisiones de GEI, y su origen e identificar los puntos críticos para poder establecer un 

adecuado plan de reducción de emisiones o plan de mejora. 

El municipio de Alcantarilla se encuentra adherido a la Red Española de Ciudades por el Clima 

(RECC) de la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP). Los municipios que se 

adhieren a esta Red asumen una serie de compromisos dirigidos a reducir su contribución al 

cambio climático y adaptarse al mismo. 

Es difícil gestionar y mejorar una actividad si no se dispone de una medición comparable y 

objetiva que la defina. Por ello a continuación se presentan los resultados de la huella de 

carbono calculada para el municipio (2020), así como su correspondiente plan de mejora 

(periodo 2017-2023), demostrando el compromiso del municipio en su lucha contra el cambio 

climático. 
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2.RESULTADOS DE LA HUELLA DE CARBONO 
 

2.1. ALCANCE 

La huella de carbono calculada sigue un enfoque de control 

operacional sobre las sedes y dependencias municipales, así como 

de vehículos en propiedad o en alquiler, que dependen 

directamente del Ayuntamiento. 

Se recogen las emisiones de los Alcances 1 y 2, para el periodo entre 

el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2020. 

ω Alcance 1: emisiones directas de GEI. Las emisiones procedentes 

de la combustión de combustibles fósiles en calderas de edificios e 

instalaciones municipales, así como vehículos municipales que son 

propiedad o están bajo control del municipio. El municipio no cuenta 

con equipos que consuman gases fluorados. 

ω Alcance 2: emisiones indirectas de GEI asociadas a la generación 

de electricidad adquirida y consumida por el municipio. 

El desglose de instalaciones y vehículos incluidos se encuentra 

disponible en el formulario de recopilación de información y en la 

calculadora cumplimentada. 
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2.2. METODOLOGÍA 

 

 

La metodología aplicada se basa en: 

ω La ƎǳƝŀ ǇǳōƭƛŎŀŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ aL¢9w5 άDǳƝŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŎłƭŎǳƭƻ ŘŜ ƭŀ ƘǳŜƭƭŀ ŘŜ ŎŀǊōƻƴƻ ȅ ǇŀǊŀ ƭŀ 

elaboración de un plan de mejora ŘŜ ǳƴŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴέΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ se basa en directrices de 

validez internacional como el Greenhouse Gas Protocol (GHG Protocol). 

  

ω La calculadora oficial del MITERD, donde se pueden encontrar los factores de emisión  

utilizados. 

 

 

 

 

 

 

  

https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-

medidas/guia_huella_carbono_tcm30-479093.pdf 

https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-

medidas/calculadoras.aspx  

 

 

https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/guia_huella_carbono_tcm30-479093.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/guia_huella_carbono_tcm30-479093.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/calculadoras.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/calculadoras.aspx
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2.2. RESULTADOS 

 

HUELLA DE CARBONO DEL MUNICIPIO DE ALCANTARILLA (MURCIA) 

 

 
 

 

 

 

Distribución de emisiones Alcance 1 

 

Instalaciones fijas (consumos 

combustibles fósiles)  

Transporte 

Gases fluorados 
(refrigeración/climatización) 

 

 

 

 

 

311,02

589,13

ALCANCE 1 t CO2 e. 

Instalaciones fijas (consumos 
combustibles fósiles) 

283,52 

Transporte 27,49 

Gases fluorados 0,00 

Total Alcance 1 311,02 

ALCANCE 2 t CO2 e. 

Consumo de electricidad 589,13 

ALCANCE 1 + 2 900,15 

Año de cálculo: 2020 Emisiones totales (tCO2e): 900,15  

Superficie (km2): 16,24 tCO2e / km2: 55,42 

Nº habitantes (INE 2020): 42.345 tCO2e / habitante: 0,02 

 

ALCANCE 1 

 

 Instalaciones fijas (quema de combustibles fósiles en 

calderas/hornos, etc.): se incluyen todas las 

dependencias municipales: administrativas, 

instalaciones deportivas, colegios públicos, escuelas 

infantiles. 

 

Transporte: se incluyen los vehículos utilizados por 

los distintos servicios municipales. 

Fuga de gases fluorados en recarga de equipos de 

refrigeración/climatización: El municipio no dispone 

de equipos que hayan necesitado recarga de gases 

fluorados durante el año de cálculo. 

91%

9%
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0,02

0,07

0,04

0,03

Evolución del ratio de emisiones por habitante
(tCO2e/hab) 

2020

2019

2018

2017

ALCANCE 2 

 

 

Consumo de electricidad: se incluye el alumbrado 

público, el alumbrado extraordinario y de fiestas, 

policía local y protección civil, centros 

socioculturales, centros de salud, centros 

culturales, cementerio y todas las dependencias 

municipales incluidas en el Alcance 1. 

 

El suministro de 

energía no 

procede de EERR 

Alcantarilla cuenta con instalaciones solares fotovoltaicas 

en algunas de sus dependencias municipales, las cuales 

convierten al municipio en una entidad más sostenible, 

evitando la emisión de gases de efecto invernadero. Gracias 

a ello, durante el año 2020 se evitó emitir a la atmósfera 

710,59 tCO2e en electricidad. 

 

EVOLUCIÓN DE LOS RESULTADOS (2017-2020) 

 

 

SOBRE RENOVABLES Y EMISIONES EVITADAS: 
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ALCANCE 1 % sobre ALC. 1 

Piscina cubierta (inst. fijas) 39% 

Polideportivos 10,4% 

ALCANCE 2 % sobre ALC. 2 

Alumbrado público 43% 

PUNTOS CRÍTICOS IDENTIFICADOS  
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3.PLAN DE MEJORA 

Según datos de Naciones Unidas, las ciudades del mundo ocupan solo el 3% de la superficie de la Tierra, 

pero representan entre el 60% y el 80% del consumo de energía y el 75% de las emisiones de carbono, por 

lo que el desarrollo de iniciativas de mitigación de gases de efecto invernadero (GEI) a nivel municipal cobra 

un papel fundamental en la lucha contra el cambio climático. 

La lucha contra el cambio climático, así como contra otras formas de degradación ambiental, debe 

contemplarse como una oportunidad para la modernización de la sociedad, de tal manera que se generen 

economías más competitivas y se fomente la innovación tecnológica bajo un enfoque de desarrollo 

sostenible. 

El uso eficiente de la energía debe ser una de las prioridades para las Administraciones Públicas, de manera 

que manteniendo la calidad de los servicios que facilitan a sus ciudadanos consigan optimizar el consumo 

de energía de sus instalaciones y edificios municipales, y por tanto reducir las emisiones de GEI por 

habitante. 

Para llevar a cabo un plan de reducción de emisiones es imprescindible conocer la situación energética 

inicial y la identificación de puntos críticos, siendo ambos datos facilitados por el cálculo de la huella de 

carbono. A partir de esa información, se pueden fijar una serie de objetivos cuantitativos en un horizonte 

de tiempo definido y establecer las actuaciones necesarias para cumplirlos. 

La implementación de estas actuaciones supone, además, pese a la inversión económica inicial, la 

reducción a corto-medio plazo de los costes asociados al consumo energético, bien por una optimización 

del uso de las instalaciones o bien por la sustitución de equipamientos más eficientes en términos 

energéticos. 

A continuación, se muestra una serie de medidas de diversa tipología orientadas a reducir las emisiones de 

GEI de manera progresiva, teniendo en cuenta las competencias municipales y su inclusión en el PACES 

dónde el objetivo es reducir en un 40% las emisiones de CO2 del municipio en 2030, respecto las del año 

2010: 

¶ Mejorar la eficiencia energética un 27% 

¶ Aumentar el uso de energías renovables 

1. Realizar un plan de adaptación al cambio climático, para preparar a la sociedad antes los riesgos 

derivados del cambio climático 

2. Conseguir que la gobernanza pública sea más eficiente a través de medidas de control, planificación y 

regulación. 

3. Mejorar y potenciar la conservación medioambiental del municipio. 

 

 

 

ω Se creará una Agencia Local de la Energía y del Cambio Climático, cuyos objetivos 

principales serán promocionar e impulsar actuaciones para favorecer el uso racional de la 

energía, las energías renovables y luchar contra los efectos del cambio climático en el 

municipio de Alcantarilla. 

ω Certificación y auditorías energéticas en los edificios e instalaciones municipales 

ω Mejora de la eficiencia energética incidiendo sobre tres de los principales sistemas 

Medidas incluidas en el PACES 
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consumidores: climatización, iluminación y ofimática. 

ω Contratación de una Empresa de Servicios Energéticos (ESE) para la gestión y explotación 

de las instalaciones del alumbrado exterior del municipio, que acometa y acelere la puesta 

en marcha de las soluciones técnicas más ventajosas en esta instalación. 

ω  Concienciar y sensibilizar a los trabajadores municipales sobre la importancia de la 

eficiencia y el ahorro energético, incorporando pautas para un consumo correcto de la 

energía en sus tareas diarias mediante sesiones informativas y formativas, en las que se 

distribuirá un manual de buenas prácticas, y la disposición de carteles que fomenten la 

correcta utilización de este recurso. 

ω  El Ayuntamiento, con el objetivo de promover la generación energética con fuentes de 

energías renovables, fomentaría la inversión en nuevas plantas y reducción de los impactos 

de la producción con combustibles fósiles y nucleares, se compromete a reducir las 

emisiones de CO2 debidas al consumo de electricidad en las dependencias municipales 

mediante la compra de energía verde certificada. 

ω El Ayuntamiento de Alcantarilla, mediante la creación de un programa de evaluaciones 

energéticas dentro del sector terciario (no municipal), profundizará más en la reducción de 

costes y el aumento de la competitividad que representa la aplicación de los principios de 

ahorro y eficiencia. 

ω Mediante el proyecto Comercio Verde, se pretende implicar al pequeño comercio en la 

lucha contra el cambio climático, reduciendo el consumo energético y la producción de 

residuos mediante el seguimiento de un manual de buenas prácticas. 

ω Adaptar el planeamiento urbanístico de la ciudad, mejorando la calidad y el respeto de las 

construcciones hacia el medioambiente, haciéndolas más eficientes energéticamente, más 

resilientes frente al cambio climático y menos dependientes de las energías fósiles son los 

objetivos del Ayuntamiento de Alcantarilla, mediante la ejecución de las siguientes 

acciones.  

ω El Ayuntamiento de Alcantarilla es consciente de la necesidad de promover la 

concienciación ciudadana del uso eficiente de los recursos energéticos. Para ello, creará 

campañas de concienciación y cursos de formación.  

ω Se llevarán a cabo campañas puntuales que informen sobre la posibilidad de contratación 

de energía "verde" por parte de los ciudadanos.  

ω El Ayuntamiento realizará un esfuerzo en la implantación de energía verde en su término 

municipal, informando de las ventajas que ya ofrece a los ciudadanos consistentes en la 

rebaja del 10% del IBI e ICIO, para construcciones, instalaciones u obras en las que se 

incorporen sistemas para el aprovechamiento eléctrico de la energía solar para 

autoconsumo, en la parte que afecte al edificio y que en todo caso no sean obligatorias por 

la legislación vigente.  

ω El potencial de aprovechamiento de energía solar térmica en la Región de Murcia y en 

concreto en el municipio de Alcantarilla es elevado. Aunque la extensión de esta tecnología 

va aumentando paulatinamente, las administraciones deben incitar y promover su 

implantación.  

ω La redacción de un Plan de Movilidad Urbana Sostenible (PMUS) es la herramienta básica 

de la planificación futura y desarrollo de la gestión de la movilidad sostenible dentro del 
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término municipal. Sus objetivos principales son potenciar el transporte sostenible y 

promover el desplazamiento.  

ω Se propone implantar medidas que fomenten el transporte a pie dentro del municipio, 

aumentando la calidad de vida de las personas.  

ω El Ayuntamiento de Alcantarilla está apostando por la sostenibilidad urbana, y una de sus 

principales consecuencias es la necesidad de favorecer el uso de sistemas de transporte 

alternativos al vehículo privado con el objeto de mejorar ambientalmente la ciudad.  

ω Renovación del parque móvil y fomento de vehículos que utilicen combustibles no 

convencionales y vehículo eléctrico.  

ω Red de puntos de recarga eléctrica. 

ω Transporte público.  

ω Los cursos de conducción eficiente parten de la base de que la forma de conducción influye 

en el consumo de combustible de los vehículos y en consecuencia en las emisiones a la 

atmósfera. Estos cursos promueven un cambio de hábitos en la conducción, reduciendo 

significativamente el consumo de combustible de los vehículos privados. 

ω El Ayuntamiento de Alcantarilla tiene como objetivo mejorar la gestión del tráfico del 

municipio, reduciendo el nivel de congestión de tráfico en la ciudad. Para conseguir esta 

reducción, se realizarán diferentes tipos de acciones, todas sustentadas en el PMUS. 

ω Elaborar un Plan de Acción de mejora de la calidad del aire en el ámbito de las 

competencias municipales.  

ω El Ayuntamiento de Alcantarilla fomentará la creación de una red de eco-huertas 

comunitarias, con la finalidad de revalorizar el patrimonio tradicional de la huerta hacia la 

población, crear los mecanismos de apoyo que ayuden a dinamizar la actividad económica 

de la huerta y que permitan mejorar su resiliencia frente al cambio climático, fomentando 

los cultivos adaptados a las nuevas condiciones climatológicas y a los recursos hídricos 

existentes.  

ω Para conseguir una menor cantidad de residuos, aumentar su reutilización y mejorar su 

gestión se realizarán las siguientes actuaciones en el municipio: campañas de 

sensibilización y fomento dedicadas sobre todo a los sectores clave como son los niños en 

edad escolar y las personas mayores: Introducción del quinto contenedor; fomento y 

mejora de los ecoparques del municipio, realizándose campañas de difusión y estudiando 

la posibilidad de permitir a las empresas del Polígono Industrial usar estos ecoparques. Por 

otro lado, también se estudiará la viabilidad de introducir puntos de reparación de aparatos 

electrónicos, así como la creación de una bolsa de subproductos.  

ω Debido a la necesidad de ejecutar proyectos de revegetación urbana enfocada a mejorar 

el confort de los espacios urbanos, creando actuaciones que mejoren la resiliencia de los 

parques y jardines del municipio. Para ello en el futuro Plan General Municipal de 

Ordenación Urbana se contempla la creación de aproximadamente 400.000 m2 de nuevas 

zonas verdes.  

ω Actuaciones contra los efectos de las olas de calor como respuesta a los impactos climáticos 

esperados y con el objetivo de aumentar la resiliencia de la ciudadanía.  
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ω Reforma tecnológica mediante la sustitución de las lámparas por otras de mayor eficiencia 

lumínica en instalaciones municipales y mobiliario urbano. 

ω Mejora de la calidad reflectante y direccional de las luminarias, reduciendo la emisión de 

luz hacia otros espacios ajenos al objeto de la iluminación (contaminación lumínica). 

ω Implantación de sistemas de regulación del flujo lumínico de los puntos de luz que permitan 

su variación a lo largo de la noche en función de las necesidades ciudadanas. 

ω Regulación de los encendidos y apagados. 

ω Farolas solares. 

 

 

 

ω Incorporación de fuentes de energía renovable en instalaciones municipales, como paneles 

solares fotovoltaicos en edificios municipales como piscinas, instalaciones deportivas y 

culturales, colegios, etc. 

ω Compra de energía a proveedor que certifique un 100% de origen renovable. 

 

 

 

ω Sustitución en instalaciones municipales de lámparas incandescentes y halógenas por otras 

de bajo consumo y lámparas led.  

ω Instalación de detectores de presencia en zonas de uso esporádico.  

ω Aprovechamiento de luz natural en instalaciones municipales de nueva construcción y 

futuras reformas.  

ω Zonificación de la iluminación en el municipio.  

 

 

 

ω Sustitución de caldera por caldera basada en energía renovable (ej. biomasa). 

ω Sustitución de calderas por otra más eficientes (ej. sustitución de gasoil o carbón por gas 

natural como combustible). 

ω Optimización del rendimiento de las calderas y su mantenimiento óptimo. 

ω Instalación de paneles solares térmicos. 

Alumbrado exterior municipal 

Generación eléctrica y proveedores de electricidad (incluye energías renovables) 

Iluminación 

Climatización instalaciones municipales (incluye energías renovables) 
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ω Regulación de la temperatura interior a 21° en invierno y 26° en verano. 

ω Uso de sistemas de free-cooling que extraen el aire del exterior, lo filtran y lo utilizan para 

aclimatar. 

ω Zonificación de las áreas a climatizar. 

ω Utilización de toldos y persianas. 

ω Recuperadores de calor. 

ω Aislamiento de circuito de distribución de climatización. 

ω Instalación de válvulas termostáticas en radiadores. 

 

 

 

ω Sustitución de marcos y cristales. 

ω Reducción de infiltraciones a través de puertas y ventanas. 

ω Aislamiento de la envolvente. 

ω Cubiertas verdes. 

ω Instalación de cortinas de aire en puertas exteriores. 

 

 

ω Renovación del parque de vehículos municipales por vehículos menos contaminantes. 

ω Fomento de la adquisición de vehículos menos contaminantes a la ciudadanía. 

ω Fomento de modos de transporte más respetuosos con el medio ambiente. 

ω Gestión de rutas. 

ω Formación en técnicas de conducción más eficiente. 

ω Disminución de las necesidades de desplazamiento. 

ω Realización de revisiones periódicas de los vehículos. 

 

 

ω Mantenimiento adecuado de las instalaciones y equipos. 

ω Apagado de aparatos cuando no se usan. 

ω Diseño de cursos y material divulgativo para la formación, de trabajadores y ciudadanía 

que utiliza los espacios públicos, sobre reducción de emisiones de GEI e incorporación de 

buenas prácticas en los distintos sectores de actividad e instalaciones municipales. 

ω Sustitución de reuniones presenciales por video conferencias, vestimenta adecuada a la 

temperatura, etc. 

Mejora de la envolvente en instalaciones municipales nuevas o sustitución de 

las actuales 

Transporte 

Medidas genéricas y equipos en instalaciones municipales 
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ω Realización de auditorías energéticas. 

ω Introducción de sistemas de telegestión energética en los edificios. 

ω Utilización de herramientas informáticas para la monitorización de consumos. 

ω Estudiar medidas de fiscalidad ecológica que ayuden a reducir las emisiones de GEI, 

incentivando de este modo a posibles proveedores de servicios. 

ω Obtención de la calificación energética de los edificios. 

ω Uso de regletas con interruptor o enchufe programable. 

 

 

ω Mejora de la eficiencia de las tecnologías de abastecimiento y depuración de agua. 

ω La optimización de la red de abastecimiento de agua, sistemas de riego y la reducción de 

fugas que conlleven una disminución del consumo de energía implica, necesariamente, una 

reducción de emisiones. 

 

3.1. OBJETIVO DE REDUCCIÓN, AÑO BASE Y HORIZONTE DE REFERENCIA 

Se ha seleccionado un objetivo de reducción absoluto sobre la totalidad de emisiones cuantificadas: 
 

Entidad Local 
% 

reducción 
Año base Año objetivo 

 
 

Ayuntamiento de 
Alcantarilla 

 
 

5% 

Año: 2017 Año: 2023 

Emisiones año base 
(tCO2e): 2.927,34 

Emisiones año objetivo 
(tCO2e): 2.780,97 

 

3.2. PERIODO DE CUMPLIMIENTO 

El periodo de cumplimiento es el periodo para el que se realizará el seguimiento de las e     misiones con 

respecto al objetivo establecido, puede ser anual o multianual.  

El periodo de cumplimiento seleccionado por el municipio es: cada 5 años. 

 

3.3. RESPONSABLE 

 

El área del Ayuntamiento encargada de dar seguimiento a la huella de carbono es el Área de Industria y 

Medio Ambiente. 

  

Abastecimiento, riego y depuración de agua 
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MUNICIPIO DE ÁVILA  

 

RESULTADOS DE LA HUELLA DE CARBONO (2019)  

 

1.INTRODUCCIÓN 

La acción frente al cambio climático, así como frente a 

otras formas de degradación ambiental, debe 

contemplarse como una oportunidad para la 

modernización de la sociedad, de tal manera que se 

generen economías más competitivas y se fomente la 

innovación tecnológica bajo un enfoque de desarrollo 

sostenible. 

La huella de carbono es un indicador ambiental que se 

define como el sumatorio de las emisiones de gases de 

efecto invernadero (GEI) emitidas por efecto directo o 

indirecto de un individuo, organización, evento o 

producto. 

Este indicador permite que los municipios, entendidos como organización, puedan conocer sus 

emisiones de GEI y su origen e identificar los puntos críticos para poder establecer un adecuado 

plan de reducción de emisiones o plan de mejora. 

El municipio de Ávila se encuentra adherido a la Red Española de Ciudades por el Clima (RECC) 

de la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP). Los municipios que se adhieren 

a esta Red asumen una serie de compromisos dirigidos a reducir su contribución al cambio 

climático y adaptarse al mismo. 

Es difícil gestionar y mejorar una actividad si no se dispone de una medición comparable y 

objetiva que la defina. Por ello, a continuación, se presentan los resultados de la huella de 

carbono calculada para el municipio (2019), demostrando el compromiso del municipio en su 

lucha contra el cambio climático. 
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2.RESULTADOS DE LA HUELLA DE CARBONO 
 

2.1. ALCANCE 

La huella de carbono calculada sigue un enfoque de control 

operacional sobre las sedes y dependencias municipales, así como 

de vehículos en propiedad o en alquiler, que dependen 

directamente del Ayuntamiento. 

Se recogen las emisiones de los Alcances 1 y 2, para el periodo entre 

el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2019. 

ω Alcance 1: emisiones directas de GEI. Las emisiones procedentes 

de la combustión de combustibles fósiles en calderas de edificios e 

instalaciones municipales, así como vehículos municipales que son 

propiedad o están bajo control del municipio. El municipio no cuenta 

con equipos que consuman gases fluorados. 

ω Alcance 2: emisiones indirectas de GEI asociadas a la generación 

de electricidad adquirida y consumida por el municipio. 

El desglose de instalaciones y vehículos incluidos se encuentra 

disponible en el formulario de recopilación de información y en la 

calculadora cumplimentada. 
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2.2. METODOLOGÍA 

 

 

La metodología aplicada se basa en: 

ω La ƎǳƝŀ ǇǳōƭƛŎŀŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ aL¢9w5 άDǳƝŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŎłƭŎǳƭƻ ŘŜ ƭŀ ƘǳŜƭƭŀ ŘŜ ŎŀǊōƻƴƻ ȅ ǇŀǊŀ ƭŀ 

elaboración de un plan de mejora ŘŜ ǳƴŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴέΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ se basa en directrices de 

validez internacional como el Greenhouse Gas Protocol (GHG Protocol). 

  

ω La calculadora oficial del MITERD, donde se pueden encontrar los factores de emisión  

utilizados. 

 

 

 

 

 

 

  

https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-

medidas/guia_huella_carbono_tcm30-479093.pdf 

https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-

medidas/calculadoras.aspx  

 

 

https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/guia_huella_carbono_tcm30-479093.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/guia_huella_carbono_tcm30-479093.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/calculadoras.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/calculadoras.aspx
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2.2. RESULTADOS 

 

HUELLA DE CARBONO DEL MUNICIPIO DE ÁVILA  

 

 
 

 

 

 

Distribución de emisiones Alcance 1 

 

Instalaciones fijas (consumos 

combustibles fósiles)  

Transporte 

Gases fluorados 
(refrigeración/climatización) 

 

 

 

 

 

3.337,45

1.950,05

ALCANCE 1 t CO2 e. 

Instalaciones fijas (consumos 
combustibles fósiles) 

1.570,870 

Transporte 1.766,58 

Gases fluorados 0,00 

Total Alcance 1 3.337,454 
ALCANCE 2 t CO2 e. 

Consumo de electricidad 1.950,05 

ALCANCE 1 + 2 5.287,50 

Año de cálculo: 2019 Emisiones totales (tCO2e): 5.287,50 

Superficie (km2): 230 tCO2e / km2: 23 

Nº habitantes (INE 2019): 57.744 tCO2e / habitante: 0,09 

 

ALCANCE 1 

 

 

Instalaciones fijas (quema de combustibles fósiles en 

calderas/hornos, etc.): se incluyen todas las dependencias 

municipales: administrativas, instalaciones deportivas, 

colegios públicos, escuelas infantiles. 

Transporte: se incluyen los vehículos utilizados por los 

distintos servicios municipales. 

Fuga de gases fluorados en recarga de equipos de 

refrigeración/climatización: El municipio no dispone de 

equipos que hayan necesitado recarga de gases fluorados 

durante el año de cálculo. 

ALCANCE 2 

 

 
Consumo de electricidad: se incluye el alumbrado 

público, el alumbrado extraordinario y de fiestas, 

policía local y protección civil, centros 

socioculturales, centros de salud, centros 

culturales, cementerio y todas las dependencias 

municipales incluidas en el Alcance 1. 

 

El 33,50% del 

suministro 

procede de EERR 

47%53
%
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Cabe destacar que Red Española de Ciudades por el Clima únicamente ha revisado los cálculos de la huella de 

Carbono de Ávila, no habiéndola registrado (a petición del propio Ayuntamiento de Ávila)  

ALCANCE 1 % sobre ALC. 1 

Instalaciones fijas 47,1% 

Transporte de FCC y AQUALIA 52,9% 

ALCANCE 2 % sobre ALC. 2 

No renovable 66,5% 

PUNTOS CRÍTICOS IDENTIFICADOS  
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MUNICIPIO DE ÁVILA  

 

RESULTADOS DE LA HUELLA DE CARBONO (2020)  

 

1.INTRODUCCIÓN 

La acción frente al cambio climático, así como frente a 

otras formas de degradación ambiental, debe 

contemplarse como una oportunidad para la 

modernización de la sociedad, de tal manera que se 

generen economías más competitivas y se fomente la 

innovación tecnológica bajo un enfoque de desarrollo 

sostenible. 

La huella de carbono es un indicador ambiental que se 

define como el sumatorio de las emisiones de gases de 

efecto invernadero (GEI) emitidas por efecto directo o 

indirecto de un individuo, organización, evento o 

producto. 

Este indicador permite que los municipios, entendidos como organización, puedan conocer sus  

emisiones de GEI y su origen e identificar los puntos críticos para poder establecer un adecuado 

plan de reducción de emisiones, o plan de mejora. 

El municipio de Ávila se encuentra adherido a la Red Española de Ciudades por el Clima (RECC) 

de la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP). Los municipios que se adhieren 

a esta Red asumen una serie de compromisos dirigidos a reducir su contribución al cambio 

climático y adaptarse al mismo. 

Es difícil gestionar y mejorar una actividad si no se dispone de una medición comparable y 

objetiva que la defina. Por ello, a continuación, se presentan los resultados de la huella de 

carbono calculada para el municipio (2020), demostrando el compromiso del municipio en su 

lucha contra el cambio climático. 
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2.RESULTADOS DE LA HUELLA DE CARBONO 
 

2.1. ALCANCE 

La huella de carbono calculada sigue un enfoque de control 

operacional sobre las sedes y dependencias municipales, así como 

de vehículos en propiedad o en alquiler, que dependen 

directamente del Ayuntamiento. 

Se recogen las emisiones de los Alcances 1 y 2, para el periodo entre 

el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2020. 

ω Alcance 1: emisiones directas de GEI. Las emisiones procedentes 

de la combustión de combustibles fósiles en calderas de edificios e 

instalaciones municipales, así como vehículos municipales que son 

propiedad o están bajo control del municipio. El municipio no cuenta 

con equipos que consuman gases fluorados. 

ω Alcance 2: emisiones indirectas de GEI asociadas a la generación 

de electricidad adquirida y consumida por el municipio. 

El desglose de instalaciones y vehículos incluidos se encuentra 

disponible en el formulario de recopilación de información y en la 

calculadora cumplimentada. 
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2.2. METODOLOGÍA 

 

 

La metodología aplicada se basa en: 

ω La ƎǳƝŀ ǇǳōƭƛŎŀŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ aL¢9w5 άDǳƝŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŎłƭŎǳƭƻ ŘŜ ƭŀ ƘǳŜƭƭŀ ŘŜ ŎŀǊōƻƴƻ ȅ ǇŀǊŀ ƭŀ 

elaboración de un plan de mejora ŘŜ ǳƴŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴέΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ se basa en directrices de 

validez internacional como el Greenhouse Gas Protocol (GHG Protocol). 

  

ω La calculadora oficial del MITERD, donde se pueden encontrar los factores de emisión  

utilizados. 

 

 

 

 

 

 

  

https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-

medidas/guia_huella_carbono_tcm30-479093.pdf 

https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-

medidas/calculadoras.aspx  

 

 

https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/guia_huella_carbono_tcm30-479093.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/guia_huella_carbono_tcm30-479093.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/calculadoras.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/calculadoras.aspx
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2.2. RESULTADOS 

 

HUELLA DE CARBONO DEL MUNICIPIO DE ÁVILA 

 

 

 

 

 

 

Distribución de emisiones Alcance 1 

 

Instalaciones fijas (consumos 

combustibles fósiles)  

Transporte 

Gases fluorados 
(refrigeración/climatización) 

 

 

 

 

 

3.354,06

1.499,51

ALCANCE 1 t CO2 e. 

Instalaciones fijas (consumos 
combustibles fósiles) 

1.790,66 

Transporte 1.563,40 

Gases fluorados 0,00 

Total Alcance 1 3.354,06 

ALCANCE 2 t CO2 e. 
Consumo de electricidad 1.499,51 

ALCANCE 1 + 2 4.853,57 

ALCANCE 1 

 

 
Instalaciones fijas (quema de combustibles fósiles en 

calderas/hornos, etc.): se incluyen todas las 

dependencias municipales: administrativas, instalaciones 

deportivas, colegios públicos, escuelas infantiles. 

Transporte: se incluyen los vehículos utilizados por los 

distintos servicios municipales. 

Fuga de gases fluorados en recarga de equipos de 

refrigeración/climatización: El municipio no dispone de 

equipos que hayan necesitado recarga de gases fluorados 

durante el año de cálculo. 

ALCANCE 2 

 

 Consumo de electricidad: se incluye el alumbrado 

público, el alumbrado extraordinario y de fiestas, 

policía local y protección civil, centros 

socioculturales, centros de salud, centros 

culturales, cementerio y todas las dependencias 

municipales incluidas en el Alcance 1. 

 

El 21,28% del 

suministro 

procede de EERR 

Año de cálculo: 2020 Emisiones totales (tCO2e): 4.853,57 

Superficie (km2): 230 tCO2e / km2: 21,10 

Nº habitantes (INE 2020): 58.369 tCO2e / habitante: 0,08 

 

53
%

47
%



HUELLAS DE CARBONO Y PROYECTOS DE ABSORCIÓN MUNICIPAL 

76 
 

 

 

 

 

 

Cabe destacar que Red Española de Ciudades por el Clima únicamente ha revisado los cálculos de la huella de 

Carbono de Ávila, no habiéndola registrado (a petición del propio Ayuntamiento de Ávila) 

  

ALCANCE 1 % sobre ALC. 1 

Instalaciones fijas 53,4% 

Transporte de FCC y AQUALIA 39,45% 

ALCANCE 2 % sobre ALC. 2 

No renovable 78,9% 

PUNTOS CRÍTICOS IDENTIFICADOS  
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MUNICIPIO DE AYAMONTE (HUELVA) 

 

RESULTADOS DE LA HUELLA DE CARBONO (2019) Y PLAN DE 

REDUCCIÓN DE EMISIONES (2015-2022) 

 

1.INTRODUCCIÓN 

La acción frente al cambio climático, así como frente a 

otras formas de degradación ambiental, debe 

contemplarse como una oportunidad para la 

modernización de la sociedad, de tal manera que se 

generen economías más competitivas y se fomente la 

innovación tecnológica bajo un enfoque de desarrollo 

sostenible. 

La huella de carbono es un indicador ambiental que se 

define como el sumatorio de las emisiones de gases de 

efecto invernadero (GEI) emitidas por efecto directo o 

indirecto de un individuo, organización, evento o 

producto. 

Este indicador permite que los municipios, entendidos como organización, puedan conocer sus  

emisiones de GEI y su origen e identificar los puntos críticos para poder establecer un adecuado 

plan de reducción de emisiones o plan de mejora. 

El municipio de Ayamonte se encuentra adherido a la Red Española de Ciudades por el Clima 

(RECC) de la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP). Los municipios que se 

adhieren a esta Red asumen una serie de compromisos dirigidos a reducir su contribución al 

cambio climático y adaptarse al mismo. 

Es difícil gestionar y mejorar una actividad si no se dispone de una medición comparable y 

objetiva que la defina. Por ello, a continuación, se presentan los resultados de las huellas de 

carbono calculadas para el municipio (2019), así como su correspondiente plan de mejora, 

demostrando el compromiso del municipio en su lucha contra el cambio climático. 
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2.RESULTADOS DE LA HUELLA DE CARBONO 
 

2.1. ALCANCE 

La huella de carbono calculada sigue un enfoque de control 

operacional sobre las sedes y dependencias municipales, así como 

de vehículos en propiedad o en alquiler, que dependen 

directamente del Ayuntamiento. 

Se recogen las emisiones de los Alcances 1 y 2, para el periodo entre 

el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2019. 

ω Alcance 1: emisiones directas de GEI. Las emisiones procedentes 

de la combustión de combustibles fósiles en calderas de edificios e 

instalaciones municipales, así como vehículos municipales que son 

propiedad o están bajo control del municipio. El municipio no cuenta 

con equipos que consuman gases fluorados. 

ω Alcance 2: emisiones indirectas de GEI asociadas a la generación 

de electricidad adquirida y consumida por el municipio. 

El desglose de instalaciones y vehículos incluidos se encuentra 

disponible en el formulario de recopilación de información y en la 

calculadora cumplimentada. 
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2.2. METODOLOGÍA 

 

 

La metodología aplicada se basa en: 

ω La ƎǳƝŀ ǇǳōƭƛŎŀŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ aL¢9w5 άDǳƝŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŎłƭŎǳƭƻ ŘŜ ƭŀ ƘǳŜƭƭŀ ŘŜ ŎŀǊōƻƴƻ ȅ ǇŀǊŀ ƭŀ 

elaboración de un plan de mejora ŘŜ ǳƴŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴέΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ se basa en directrices de 

validez internacional como el Greenhouse Gas Protocol (GHG Protocol). 

  

ω La calculadora oficial del MITERD, donde se pueden encontrar los factores de emisión  

utilizados. 

 

 

 

 

 

 

  

https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-

medidas/guia_huella_carbono_tcm30-479093.pdf 

https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-

medidas/calculadoras.aspx  

 

 

https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/guia_huella_carbono_tcm30-479093.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/guia_huella_carbono_tcm30-479093.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/calculadoras.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/calculadoras.aspx
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2.2. RESULTADOS 

 

HUELLA DE CARBONO DEL MUNICIPIO DE AYAMONTE (HUELVA) 

 

 
 

 

 

Distribución de emisiones Alcance 1  

 

Instalaciones fijas 

(consumos combustibles 

fósiles)  

Transporte 

 

 

 

 

 

 

759,48

993,4
ALCANCE 1 t CO2 e. 

Instalaciones fijas (consumos 
combustibles fósiles) 

40,35 

Transporte 719,16 

Gases fluorados 0,00 

Total Alcance 1 759,48 
ALCANCE 2 t CO2 e. 

Consumo de electricidad 993,4 

ALCANCE 1 + 2 1.752,88 

Año de cálculo: 2019 Emisiones totales (tCO2e): 1.752,88 

Superficie (km2): 141,3 tCO2e / km2: 12,4 

Nº habitantes (INE 2019): 20.946 tCO2e / habitante: 0,08 

 

ALCANCE 1 

 

 

Instalaciones fijas (quema de combustibles fósiles en 

calderas/hornos, etc.): se incluyen todas las 

dependencias municipales: administrativas, 

instalaciones deportivas, colegios públicos, escuelas 

infantiles. 

Transporte: se incluyen los vehículos utilizados por los 

distintos servicios municipales. 

Fuga de gases fluorados en recarga de equipos de 

refrigeración/climatización: El municipio no dispone de 

equipos que hayan necesitado recarga de gases 

fluorados durante el año de cálculo. 

5%

95%
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0,05

0,08

0,07

Evolución del ratio de emisiones por habitante
(t CO2e/hab) 

2020

2019

2015

ALCANCE 1 % sobre ALC. 1 

Transporte no eléctrico 94,7% 

Instalaciones fijas 5,3 % 

EVOLUCIÓN DE LOS RESULTADOS (2015, 2019,2020) 

 

 

SOBRE RENOVABLES Y EMISIONES EVITADAS: 

ALCANCE 2 

 

 Consumo de electricidad: se incluye el alumbrado público, el alumbrado 

extraordinario y de fiestas, policía local y protección civil, centros 

socioculturales, centros de salud, centros culturales, cementerio y todas las 

dependencias municipales incluidas en el Alcance 1. 

 

PUNTOS CRÍTICOS IDENTIFICADOS  

 

El municipio no contaba en 2019 con suministro de energía 

procedente de EERR ni con instalaciones solares fotovoltaicas ni 

de biomasa, lo que eleva en gran cantidad la huella de carbono 

de Alcance 2. 
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3.PLAN DE MEJORA 

Según datos de Naciones Unidas, las ciudades del mundo ocupan solo el 3% de la superficie de la Tierra, 

pero representan entre el 60% y el 80% del consumo de energía y el 75% de las emisiones de carbono, por 

lo que el desarrollo de iniciativas de mitigación de gases de efecto invernadero (GEI) a nivel municipal cobra 

un papel fundamental en la lucha contra el cambio climático. 

La lucha contra el cambio climático, así como contra otras formas de degradación ambiental, debe 

contemplarse como una oportunidad para la modernización de la sociedad, de tal manera que se generen 

economías más competitivas y se fomente la innovación tecnológica bajo un enfoque de desarrollo 

sostenible. 

El uso eficiente de la energía debe ser una de las prioridades para las Administraciones Públicas, de manera 

que manteniendo la calidad de los servicios que facilitan a sus ciudadanos consigan optimizar el consumo 

de energía de sus instalaciones y edificios municipales, y por tanto reducir las emisiones de GEI por 

habitante. 

Para llevar a cabo un plan de reducción de emisiones es imprescindible conocer la situación energética 

inicial y la identificación de puntos críticos, siendo ambos datos facilitados por el cálculo de la huella de 

carbono. A partir de esa información, se pueden fijar una serie de objetivos cuantitativos en un horizonte 

de tiempo definido y establecer las actuaciones necesarias para cumplirlos. 

La implementación de estas actuaciones supone, además, pese a la inversión económica inicial, la 

reducción a corto-medio plazo de los costes asociados al consumo energético, bien por una optimización 

del uso de las instalaciones o bien por la sustitución de equipamientos más eficientes en términos 

energéticos. 

A continuación, se muestra una serie de medidas de diversa tipología orientadas a reducir las emisiones de 

GEI de manera progresiva, teniendo en cuenta las competencias municipales: 

 

¶ Certificación y auditorías energéticas en los edificios e instalaciones municipales. 

¶ Mejorar la eficiencia energética incidiendo sobre tres de los principales sistemas 

consumidores: climatización, iluminación y ofimática. 

¶ Concienciar y sensibilizar a los/as trabajadores/as municipales sobre la importancia 

de la eficiencia y el ahorro energético, incorporando pautas para un consumo 

correcto de la energía en sus tareas diarias mediante sesiones informativas y 

formativas, en las que se distribuirá un manual de buenas prácticas, y la disposición 

de carteles que fomenten la correcta utilización de este recurso. 

¶ Implicación al pequeño comercio en la lucha contra el cambio climático, reduciendo 

el consumo energético y la producción de residuos mediante el seguimiento de un 

manual de buenas prácticas. 

¶ Adaptación del planeamiento urbanístico de la ciudad, mejorando la calidad y el 

respeto de las construcciones hacia el medioambiente, haciéndolas más eficientes 

energéticamente, más resilientes frente al cambio climático y menos dependientes 

de las energías fósiles son los objetivos del Ayuntamiento. 

¶ Redacción de un Plan de Movilidad Urbana Sostenible (PMUS) como herramienta 

básica de la planificación futura y desarrollo de la gestión de la movilidad sostenible 

dentro del término municipal, cuyos objetivos principales son potenciar el transporte 
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sostenible y promover el desplazamiento. 

¶ Implantar medidas que fomenten el transporte a pie dentro del municipio, 

aumentando la calidad de vida de las personas, apostando por la sostenibilidad 

urbana, favoreciendo el uso de sistemas de transporte alternativos al vehículo 

privado con el objeto de mejorar ambientalmente la ciudad. 

¶ Implantación de la red de puntos de recarga eléctrica. 

¶ Para conseguir una menor cantidad de residuos, aumentar la reutilización y mejorar 

la gestión de los residuos del municipio, se realizarán las siguientes actuaciones en 

el municipio: 

¶ Campañas de sensibilización y fomento dedicadas sobre todo a los sectores clave 

como son los niños en edad escolar y las personas mayores; introducción del quinto 

contenedor; fomento y mejora de los ecoparques del municipio, realizándose 

campañas de difusión. También se estudiará la viabilidad de introducir puntos de 

reparación de aparatos electrónicos, así como la creación de una bolsa de 

subproductos. 

¶ Respecto al alumbrado exterior municipal, se proyecta una reforma tecnológica 

mediante la sustitución de las lámparas por otras de mayor eficiencia lumínica en 

instalaciones municipales y mobiliario urbano. 

¶ Mejora de la calidad reflectante y direccional de las luminarias, reduciendo la 

emisión de luz hacia otros espacios ajenos al objeto de la iluminación (contaminación 

lumínica). 

¶ Implantación de sistemas de regulación del flujo lumínico de los puntos de luz que 

permitan su variación a lo largo de la noche en función de las necesidades 

ciudadanas. 

¶ Regulación de los encendidos y apagados. 

¶ Incorporación de fuentes de energía renovable en instalaciones municipales, como 

paneles solares fotovoltaicos en edificios municipales como piscinas, instalaciones 

deportivas y culturales, colegios, etc. 

¶ Sustitución en instalaciones municipales de lámparas incandescentes y halógenas 

por otras de bajo consumo y lámparas led. 

¶ Implantación de la zonificación de la iluminación en el municipio. Identificación de 

zonas. 

¶ Sustitución de calderas por otras más eficientes (ej. sustitución de gasoil o carbón 

por gas natural como combustible). 

¶ Optimización del rendimiento de las calderas y su mantenimiento óptimo. 

¶ Instalación de paneles solares térmicos. 

¶ Reducción de filtraciones de la envolvente en las instalaciones municipales; 

posibilidad de aislamiento, cubiertas verdes, etc. 

¶ Introducción de sistemas de telegestión energética en los edificios. 
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¶ Utilización de herramientas informáticas para la monitorización de consumos. 

¶ Mejora de la eficiencia de las tecnologías de abastecimiento y depuración de agua. 

¶ La optimización de la red de abastecimiento de agua, sistemas de riego y la reducción 

de fugas que conlleven una disminución del consumo de energía implica, 

necesariamente, una reducción de consumo y emisiones. 

 

 

3.1. OBJETIVO DE REDUCCIÓN, AÑO BASE Y HORIZONTE DE REFERENCIA 

Se ha seleccionado un objetivo de reducción relativo sobre el indicador tCO2e: 

 
 

Entidad Local 
% 

reducción 
Año base Año objetivo 

 
 

Ayuntamiento de 
Ayamonte 

 
 

20% 

Año: 2015 Año: 2022 

Emisiones año base 
(tCO2e): 1.500,95 

Emisiones año objetivo 
(tCO2e): 1.200,76 

 

3.2. PERIODO DE CUMPLIMIENTO 

El periodo de cumplimiento es el periodo para el que se realizará el seguimiento de las e     misiones con 

respecto al objetivo establecido, puede ser anual o multianual.  

El periodo de cumplimiento seleccionado por el municipio es: multianual. 

 

3.3. RESPONSABLE 

 

El área del Ayuntamiento encargada de dar seguimiento a la huella de carbono es: 

ω Valeriano Ojeda Lafont, Ingeniero técnico. 

ω Patricia Romero Teruel, técnica de Medio Ambiente. 

ω Fabián Gómez Santana, Jefe del Departamento.  
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MUNICIPIO DE AYAMONTE (HUELVA) 

 

RESULTADOS DE LA HUELLA DE CARBONO (2020) Y PLAN DE 

REDUCCIÓN DE EMISIONES (2015-2022) 

 

1.INTRODUCCIÓN 

La acción frente al cambio climático, así como frente a 

otras formas de degradación ambiental, debe 

contemplarse como una oportunidad para la 

modernización de la sociedad, de tal manera que se 

generen economías más competitivas y se fomente la 

innovación tecnológica bajo un enfoque de desarrollo 

sostenible. 

La huella de carbono es un indicador ambiental que se 

define como el sumatorio de las emisiones de gases de 

efecto invernadero (GEI) emitidas por efecto directo o 

indirecto de un individuo, organización, evento o 

producto. 

Este indicador permite que los municipios, entendidos como organización, puedan conocer sus 

emisiones de GEI y su origen e identificar los puntos críticos para poder establecer un adecuado 

plan de reducción de emisiones o plan de mejora. 

El municipio de Ayamonte se encuentra adherido a la Red Española de Ciudades por el Clima 

(RECC) de la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP). Los municipios que se 

adhieren a esta Red asumen una serie de compromisos dirigidos a reducir su contribución al 

cambio climático y adaptarse al mismo. 

Es difícil gestionar y mejorar una actividad si no se dispone de una medición comparable y 

objetiva que la defina. Por ello, a continuación, se presentan los resultados de las huellas de 

carbono calculadas para el municipio (2020), así como su correspondiente plan de mejora, 

demostrando el compromiso del municipio en su lucha contra el cambio climático. 
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2.RESULTADOS DE LA HUELLA DE CARBONO 
 

2.1. ALCANCE 

La huella de carbono calculada sigue un enfoque de control 

operacional sobre las sedes y dependencias municipales, así como 

de vehículos en propiedad o en alquiler, que dependen 

directamente del Ayuntamiento. 

Se recogen las emisiones de los Alcances 1 y 2, para el periodo entre 

el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2020. 

ω Alcance 1: emisiones directas de GEI. Las emisiones procedentes 

de la combustión de combustibles fósiles en calderas de edificios e 

instalaciones municipales, así como vehículos municipales que son 

propiedad o están bajo control del municipio. El municipio no cuenta 

con equipos que consuman gases fluorados. 

ω Alcance 2: emisiones indirectas de GEI asociadas a la generación 

de electricidad adquirida y consumida por el municipio. 

El desglose de instalaciones y vehículos incluidos se encuentra 

disponible en el formulario de recopilación de información y en la 

calculadora cumplimentada. 
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2.2. METODOLOGÍA 

 

 

La metodología aplicada se basa en: 

ω La ƎǳƝŀ ǇǳōƭƛŎŀŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ aL¢9w5 άDǳƝŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŎłƭŎǳƭƻ ŘŜ ƭŀ ƘǳŜƭƭŀ ŘŜ ŎŀǊōƻƴƻ ȅ ǇŀǊŀ ƭŀ 

elaboración de un plan de mejora ŘŜ ǳƴŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴέΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ se basa en directrices de 

validez internacional como el Greenhouse Gas Protocol (GHG Protocol). 

  

ω La calculadora oficial del MITERD, donde se pueden encontrar los factores de emisión  

utilizados. 

 

 

 

 

 

 

  

https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-

medidas/guia_huella_carbono_tcm30-479093.pdf 

https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-

medidas/calculadoras.aspx  

 

 

https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/guia_huella_carbono_tcm30-479093.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/guia_huella_carbono_tcm30-479093.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/calculadoras.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/calculadoras.aspx
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2.2. RESULTADOS 

 

HUELLA DE CARBONO DEL MUNICIPIO DE AYAMONTE (HUELVA) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Distribución de emisiones Alcance 1  

 

Instalaciones fijas 

(consumos combustibles 

fósiles)  

Transporte 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALCANCE 1 t CO2 e. 

Instalaciones fijas (consumos 
combustibles fósiles) 

22,97 

Transporte 433,20 

Gases fluorados 0,00 

Total Alcance 1 456,176 

ALCANCE 2 t CO2 e. 

Consumo de electricidad 604 

ALCANCE 1 + 2 1.060,18 

ALCANCE 1 

 

 

Instalaciones fijas (quema de combustibles fósiles en 

calderas/hornos, etc.): se incluyen todas las dependencias 

municipales: administrativas, instalaciones deportivas, 

colegios públicos, escuelas infantiles. 

Transporte: se incluyen los vehículos utilizados por los 

distintos servicios municipales. 

Fuga de gases fluorados en recarga de equipos de 

refrigeración/climatización: El municipio no dispone de 

equipos que hayan necesitado recarga de gases fluorados 

durante el año de cálculo. 

456,176

604

ALCANCE 2 

 

 Consumo de electricidad: se incluye el alumbrado público, el alumbrado 

extraordinario y de fiestas, policía local y protección civil, centros 

socioculturales, centros de salud, centros culturales, cementerio y todas las 

dependencias municipales incluidas en el Alcance 1. 

 

Año de cálculo: 2020 Emisiones totales (tCO2e): 1.060,18 

Superficie (km2): 141,3 tCO2e / km2: 7,5 

Nº habitantes (INE 2020): 21.104 tCO2e / habitante: 0,05 

 

5%

95%
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0,05

0,08

0,07

Evolución del ratio de emisiones por habitante
(t CO2e/hab) 

2020

2019

2015

ALCANCE 1 % sobre ALC. 1 

Transporte no eléctrico 95% 

Instalaciones fijas 5 % 

Ayamonte cuenta desde 2020 con instalaciones solares 

fotovoltaicas en algunas de sus dependencias municipales, 

las cuales convierten al municipio en una entidad más 

sostenible evitando la emisión de gases de efecto 

invernadero. Gracias a ello, durante el año 2020 se evitó 

emitir a la atmósfera 8,31 tCO2e en electricidad. 

 

EVOLUCIÓN DE LOS RESULTADOS (2015, 2019,2020) 

 

 

SOBRE RENOVABLES Y EMISIONES EVITADAS: 

PUNTOS CRÍTICOS IDENTIFICADOS  
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3.PLAN DE MEJORA 

Según datos de Naciones Unidas, las ciudades del mundo ocupan solo el 3% de la superficie de la Tierra, 

pero representan entre el 60% y el 80% del consumo de energía y el 75% de las emisiones de carbono, por 

lo que el desarrollo de iniciativas de mitigación de gases de efecto invernadero (GEI) a nivel municipal cobra 

un papel fundamental en la lucha contra el cambio climático. 

La lucha contra el cambio climático, así como contra otras formas de degradación ambiental, debe 

contemplarse como una oportunidad para la modernización de la sociedad, de tal manera que se generen 

economías más competitivas y se fomente la innovación tecnológica bajo un enfoque de desarrollo 

sostenible. 

El uso eficiente de la energía debe ser una de las prioridades para las Administraciones Públicas, de manera 

que manteniendo la calidad de los servicios que facilitan a sus ciudadanos consigan optimizar el consumo 

de energía de sus instalaciones y edificios municipales, y por tanto reducir las emisiones de GEI por 

habitante. 

Para llevar a cabo un plan de reducción de emisiones es imprescindible conocer la situación energética 

inicial y la identificación de puntos críticos, siendo ambos datos facilitados por el cálculo de la huella de 

carbono. A partir de esa información, se pueden fijar una serie de objetivos cuantitativos en un horizonte 

de tiempo definido y establecer las actuaciones necesarias para cumplirlos. 

La implementación de estas actuaciones supone, además, pese a la inversión económica inicial, la 

reducción a corto-medio plazo de los costes asociados al consumo energético, bien por una optimización 

del uso de las instalaciones o bien por la sustitución de equipamientos más eficientes en términos 

energéticos. 

A continuación, se muestra una serie de medidas de diversa tipología orientadas a reducir las emisiones de 

GEI de manera progresiva, teniendo en cuenta las competencias municipales: 

¶ Certificación y auditorías energéticas en los edificios e instalaciones municipales. 

¶ Mejorar la eficiencia energética incidiendo sobre tres de los principales sistemas 

consumidores climatización, iluminación y ofimática. 

¶ Concienciar y sensibilizar a los/as trabajadores/as municipales sobre la importancia 

de la eficiencia y el ahorro energético, incorporando pautas para un consumo 

correcto de la energía en sus tareas diarias mediante sesiones informativas y 

formativas, en las que se distribuirá un manual de buenas prácticas, y la disposición 

de carteles que fomenten la correcta utilización de este recurso. 

¶ Implicación al pequeño comercio en la lucha contra el cambio climático, reduciendo 

el consumo energético y la producción de residuos mediante el seguimiento de un 

manual de buenas prácticas. 

¶ Adaptación del planeamiento urbanístico de la ciudad, mejorando la calidad y el 

respeto de las construcciones hacia el medioambiente, haciéndolas más eficientes 

energéticamente, más resilientes frente al cambio climático y menos dependientes 

de las energías fósiles son los objetivos del Ayuntamiento: 

o Redacción de un Plan de Movilidad Urbana Sostenible (PMUS) como 

herramienta básica de la planificación futura y desarrollo de la gestión de la 

movilidad sostenible dentro del término municipal, cuyos objetivos 

principales son potenciar el transporte sostenible y promover el 

desplazamiento. 
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¶ Implantar medidas que fomenten el transporte a pie dentro del municipio, 

aumentando la calidad de vida de las personas, apostando por la sostenibilidad 

urbana, favoreciendo el uso de sistemas de transporte alternativos al vehículo 

privado con el objeto de mejorar ambientalmente la ciudad. 

¶ Implantación de la red de puntos de recarga eléctrica. 

¶ Para conseguir una menor cantidad de residuos, aumentar la reutilización y mejorar 

la gestión de los residuos del municipio, se realizarán las siguientes actuaciones en 

el municipio: 

¶ Campañas de sensibilización y fomento dedicadas sobre todo a los sectores clave 

como son los niños en edad escolar y las personas mayores; introducción del quinto 

contenedor; fomento y mejora de los ecoparques del municipio, realizándose 

campañas de difusión. También se estudiará la viabilidad de introducir puntos de 

reparación de aparatos electrónicos, así como la creación de una bolsa de 

subproductos. 

¶ Respecto al alumbrado exterior municipal, se proyecta una reforma tecnológica 

mediante la sustitución de las lámparas por otras de mayor eficiencia lumínica en 

instalaciones municipales y mobiliario urbano. 

¶ Mejora de la calidad reflectante y direccional de las luminarias, reduciendo la 

emisión de luz hacia otros espacios ajenos al objeto de la iluminación (contaminación 

lumínica). 

¶ Implantación de sistemas de regulación del flujo lumínico de los puntos de luz que 

permitan su variación a lo largo de la noche en función de las necesidades 

ciudadanas. 

¶ Regulación de los encendidos y apagados. 

¶ Incorporación de fuentes de energía renovable en instalaciones municipales, como 

paneles solares fotovoltaicos en edificios municipales como piscinas, instalaciones 

deportivas y culturales, colegios, etc. 

¶ Sustitución en instalaciones municipales de lámparas incandescentes y halógenas 

por otras de bajo consumo y lámparas led. 

¶ Implantación de la zonificación de la iluminación en el municipio. Identificación de 

zonas. 

¶ Sustitución de calderas por otras más eficientes (ej. sustitución de gasoil o carbón 

por gas natural como combustible). 

¶ Optimización del rendimiento de las calderas y su mantenimiento óptimo. 

¶ Instalación de paneles solares térmicos. 

¶ Reducción de filtraciones de la envolvente en las instalaciones municipales; 

posibilidad de aislamiento, cubiertas verdes, etc. 

¶ Introducción de sistemas de telegestión energética en los edificios. 

¶ Utilización de herramientas informáticas para la monitorización de consumos. 
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¶ Mejora de la eficiencia de las tecnologías de abastecimiento y depuración de agua. 

¶ La optimización de la red de abastecimiento de agua, sistemas de riego y la reducción 

de fugas que conlleven una disminución del consumo de energía implica, 

necesariamente, una reducción de consumo y emisiones. 

 

3.1. OBJETIVO DE REDUCCIÓN, AÑO BASE Y HORIZONTE DE REFERENCIA 

Se ha seleccionado un objetivo de reducción relativo sobre el indicador tCO2e: 

 
 

Entidad Local 
% 

reducción 
Año base Año objetivo 

 
 

Ayuntamiento de 
Ayamonte 

 
 

20% 

Año: 2015 Año: 2022 

Emisiones año base 
(tCO2e): 1.500,95 

Emisiones año objetivo 
(tCO2e): 1.200,76 

 

3.2. PERIODO DE CUMPLIMIENTO 

El periodo de cumplimiento es el periodo para el que se realizará el seguimiento de las e     misiones con 

respecto al objetivo establecido, puede ser anual o multianual.  

El periodo de cumplimiento seleccionado por el municipio es: multianual. 

 

3.3. RESPONSABLE 

 

El área del Ayuntamiento encargada de dar seguimiento a la huella de carbono es: 

ω Valeriano Ojeda Lafont, Ingeniero técnico. 

ω Patricia Romero Teruel, técnica de Medio Ambiente. 

ω Fabián Gómez Santana, Jefe del Departamento. 
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MUNICIPIO DE BENAVENTE (ZAMORA) 

 

RESULTADOS DE LA HUELLA DE CARBONO (2020) Y PLAN DE 

REDUCCIÓN DE EMISIONES (2019-2023) 

 

1.INTRODUCCIÓN 

La acción frente al cambio climático, así como frente a 

otras formas de degradación ambiental, debe 

contemplarse como una oportunidad para la 

modernización de la sociedad, de tal manera que se 

generen economías más competitivas y se fomente la 

innovación tecnológica bajo un enfoque de desarrollo 

sostenible. 

La huella de carbono es un indicador ambiental que se 

define como el sumatorio de las emisiones de gases de 

efecto invernadero (GEI) emitidas por efecto directo o 

indirecto de un individuo, organización, evento o 

producto. 

Este indicador permite que los municipios, entendidos como organización, puedan conocer sus  

emisiones de GEI y su origen e identificar los puntos críticos para poder establecer un adecuado 

plan de reducción de emisiones o plan de mejora. 

El municipio de Benavente se encuentra adherido a la Red Española de Ciudades por el Clima 

(RECC) de la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP). Los municipios que se 

adhieren a esta Red asumen una serie de compromisos dirigidos a reducir su contribución al 

cambio climático y adaptarse al mismo. 

Es difícil gestionar y mejorar una actividad si no se dispone de una medición comparable y 

objetiva que la defina. Por ello, a continuación, se presentan los resultados de la huella de 

carbono calculada para el municipio (2020), así como su correspondiente plan de mejora 

(periodo 2019-2023), demostrando el compromiso del municipio en su lucha contra el cambio 

climático. 
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2.RESULTADOS DE LA HUELLA DE CARBONO 
 

2.1. ALCANCE 

La huella de carbono calculada sigue un enfoque de control 

operacional sobre las sedes y dependencias municipales, así como 

de vehículos en propiedad o en alquiler, que dependen 

directamente del Ayuntamiento. 

Se recogen las emisiones de los Alcances 1 y 2, para el periodo entre 

el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2020. 

ω Alcance 1: emisiones directas de GEI. Las emisiones procedentes 

de la combustión de combustibles fósiles en calderas de edificios e 

instalaciones municipales, así como vehículos municipales que son 

propiedad o están bajo control del municipio. El municipio no cuenta 

con equipos que consuman gases fluorados. 

ω Alcance 2: emisiones indirectas de GEI asociadas a la generación 

de electricidad adquirida y consumida por el municipio. 

El desglose de instalaciones y vehículos incluidos se encuentra 

disponible en el formulario de recopilación de información y en la 

calculadora cumplimentada. 
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2.2. METODOLOGÍA 

 

 

La metodología aplicada se basa en: 

ω La ƎǳƝŀ ǇǳōƭƛŎŀŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ aL¢9w5 άDǳƝŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŎłƭŎǳƭƻ ŘŜ ƭŀ ƘǳŜƭƭŀ ŘŜ ŎŀǊōƻƴƻ ȅ ǇŀǊŀ ƭŀ 

elaboración de un plan de mejora ŘŜ ǳƴŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴέΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ se basa en directrices de 

validez internacional como el Greenhouse Gas Protocol (GHG Protocol). 

  

ω La calculadora oficial del MITERD, donde se pueden encontrar los factores de emisión  

utilizados. 

 

 

 

 

 

 

  

https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-

medidas/guia_huella_carbono_tcm30-479093.pdf 

https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-

medidas/calculadoras.aspx  

 

 

https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/guia_huella_carbono_tcm30-479093.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/guia_huella_carbono_tcm30-479093.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/calculadoras.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/calculadoras.aspx
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2.2. RESULTADOS 

 

HUELLA DE CARBONO DEL MUNICIPIO DE BENAVENTE (ZAMORA) 

 

 
 

 

 

 

Distribución de emisiones Alcance 1 

 

Instalaciones fijas 

(consumos 

combustibles fósiles)  

Transporte 

 

 

 

 

 

 

 

374,103

0

ALCANCE 1 t CO2 e. 

Instalaciones fijas (consumos 
combustibles fósiles) 

185,969 

Transporte 188,133 

Gases fluorados 0,00 

Total Alcance 1 374,103 
ALCANCE 2 t CO2 e. 

Consumo de electricidad 0,00 

ALCANCE 1 + 2 374,10 

Año de cálculo: 2020 Emisiones totales (tCO2e): 374,10  

Superficie (km2): 45,12 tCO2e / km2: 8,29 

Nº habitantes (INE 2020): 17.787 tCO2e / habitante: 0,02 

 

ALCANCE 1 

 

 Instalaciones fijas (quema de combustibles fósiles en 

calderas/hornos, etc.): se incluyen todas las dependencias 

municipales: administrativas, instalaciones deportivas, 

colegios públicos, escuelas infantiles. 

 

Transporte: se incluyen los vehículos utilizados por los 

distintos servicios municipales. 

Fuga de gases fluorados en recarga de equipos de 

refrigeración/climatización: El municipio no dispone de 

equipos que hayan necesitado recarga de gases fluorados 

durante el año de cálculo. 

ALCANCE 2 

 

 

Consumo de electricidad: se incluye el alumbrado 

público, el alumbrado extraordinario y de fiestas, 

policía local y protección civil, centros 

socioculturales, centros de salud, centros 

culturales, cementerio y todas las dependencias 

municipales incluidas en el Alcance 1. 

 

El 100% del 

suministro 

procede de EERR 

50%50%
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0,02

0,02

Evolución del ratio de emisiones por habitante
(t CO2e/hab) 

2020

2019

ALCANCE 1 % sobre ALC. 1 

Centros educativos 34,34% 

Benavente cuenta con biomásicas en algunas de sus 

dependencias municipales, las cuales convierten al 

municipio en una entidad más sostenible evitando la 

emisión de gases de efecto invernadero. Gracias a ello, 

durante el año 2020 se evitó emitir a la atmósfera 2,95 

tCO2e en electricidad. 

 

PUNTOS CRÍTICOS IDENTIFICADOS  

 

EVOLUCIÓN DE LOS RESULTADOS (2019-2020) 

 

 

SOBRE RENOVABLES Y EMISIONES EVITADAS: 



HUELLAS DE CARBONO Y PROYECTOS DE ABSORCIÓN MUNICIPAL 

98 
 

3.PLAN DE MEJORA 

Según datos de Naciones Unidas, las ciudades del mundo ocupan solo el 3% de la superficie de la Tierra, 

pero representan entre el 60% y el 80% del consumo de energía y el 75% de las emisiones de carbono, por 

lo que el desarrollo de iniciativas de mitigación de gases de efecto invernadero (GEI) a nivel municipal cobra 

un papel fundamental en la lucha contra el cambio climático. 

La lucha contra el cambio climático, así como contra otras formas de degradación ambiental, debe 

contemplarse como una oportunidad para la modernización de la sociedad, de tal manera que se generen 

economías más competitivas y se fomente la innovación tecnológica bajo un enfoque de desarrollo 

sostenible. 

El uso eficiente de la energía debe ser una de las prioridades para las Administraciones Públicas, de manera 

que manteniendo la calidad de los servicios que facilitan a sus ciudadanos consigan optimizar el consumo 

de energía de sus instalaciones y edificios municipales, y por tanto reducir las emisiones de GEI por 

habitante. 

Para llevar a cabo un plan de reducción de emisiones es imprescindible conocer la situación energética 

inicial y la identificación de puntos críticos, siendo ambos datos facilitados por el cálculo de la huella de 

carbono. A partir de esa información, se pueden fijar una serie de objetivos cuantitativos en un horizonte 

de tiempo definido y establecer las actuaciones necesarias para cumplirlos. 

La implementación de estas actuaciones supone, además, pese a la inversión económica inicial, la 

reducción a corto-medio plazo de los costes asociados al consumo energético, bien por una optimización 

del uso de las instalaciones o bien por la sustitución de equipamientos más eficientes en términos 

energéticos. 

A continuación, se muestra una serie de medidas de diversa tipología orientadas a reducir las emisiones de 

GEI de manera progresiva, teniendo en cuenta las competencias municipales: 

 

 

¶ Reforma tecnológica mediante la sustitución de las lámparas por otras de mayor eficiencia 

lumínica. 

¶ Mejora de la calidad reflectante y direccional de las luminarias, reduciendo la emisión de luz hacia 

otros espacios ajenos al objeto de la iluminación (contaminación lumínica). 

¶ Implantación de sistemas de regulación del flujo lumínico de los puntos de luz que permitan su 

variación a lo largo de la noche en función de las necesidades ciudadanas. 

¶ Regulación de los encendidos y apagados. 

 

 

¶ Mantener la compra de energía a proveedor que certifique un 100% de origen renovable. 

 

 

¶ Sustitución de lámparas incandescentes y halógenas por otras de bajo consumo y lámparas led. 

¶ Aprovechamiento de la luz natural. 

¶ Zonificación de la iluminación. 

Alumbrado exterior 

Generación eléctrica y proveedores de electricidad 

Iluminación 
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¶ Sustitución gradual de caldera por caldera basada en energía renovable (ej. biomasa). 

¶ Sustitución de calderas por otra más eficientes (ej. sustitución de gasoil o carbón por gas natural 

como combustible). 

¶ Optimización del rendimiento de las calderas y su mantenimiento óptimo. 

¶ Regulación de la temperatura interior en edificios municipales. 

¶ Utilización de toldos y persianas. 

 

 

¶ Reducción de filtraciones a través de puertas y ventanas en edificios municipales más antiguos. 

¶ Estudio de la posibilidad de instalar cubiertas verdes en edificios municipales. 

 

 

¶ Renovación del parque de vehículos por vehículos menos contaminantes, cuando vayan 

alcanzando el final de su vida útil. 

¶ Fomento de modos de transporte más respetuosos con el medio ambiente. 

¶ Gestión de rutas en servicios municipales de Limpieza Vial y Recogida de Residuos Municipales. 

¶ Disminución de las necesidades de desplazamiento. 

¶ Realización de revisiones periódicas de los vehículos. 

 

 

¶ Mantenimiento adecuado de las instalaciones y equipos. 

¶ Apagado de aparatos cuando no se usan. 

¶ Diseño de material divulgativo para la formación de trabajadores y de la ciudadanía sobre 

reducción de emisiones de GEI e incorporación de buenas prácticas en los distintos sectores de 

actividad e instalaciones municipales. 

¶ Sustitución de reuniones presenciales por videoconferencias, vestimenta adecuada a la 

temperatura, etc. 

¶ Fomento del teletrabajo. 

¶ Realización de auditorías energéticas en edificios e instalaciones municipales. 

¶ Utilización de herramientas informáticas para la monitorización de consumos. 

¶ Estudio de medidas de fiscalidad ecológica que ayuden a reducir las emisiones de GEI, 

incentivando de este modo a posibles proveedores de servicios. 

 

 

¶ Mejora de la eficiencia de las tecnologías de abastecimiento y depuración de agua, en 

Climatización 

Mejora de la envolvente 

Transporte 

Medidas genéricas 

Abastecimiento, riego y depuración de agua 
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colaboración con la empresa concesionaria del servicio. 

¶ Optimización de la red de abastecimiento de agua, sistemas de riego y la reducción de fugas que 

conlleven una disminución del consumo de energía implica, necesariamente, una reducción de 

emisiones. 

 

3.1. OBJETIVO DE REDUCCIÓN, AÑO BASE Y HORIZONTE DE REFERENCIA 

Se ha seleccionado un objetivo de reducción relativo sobre el indicador tCO2e: 

 
 

Entidad Local 
% 

reducción 
Año base Año objetivo 

 
 

Ayuntamiento de Benavente 

 
 

5% 

Año: 2019 Año: 2023 

Emisiones año base 
(tCO2e): 0,0219 

Emisiones año objetivo 
(tCO2e): 0,0208 

 

3.2. PERIODO DE CUMPLIMIENTO 

El periodo de cumplimiento es el periodo para el que se realizará el seguimiento de las e     misiones con 

respecto al objetivo establecido, puede ser anual o multianual.  

El periodo de cumplimiento seleccionado por el municipio es: multianual. 

 

3.3. RESPONSABLE 

 

El área del Ayuntamiento encargada de dar seguimiento a la huella de carbono es la Concejalía de Medio 

Ambiente. 

  


















































































































































































































































































































































